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TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATJVA

DEL ESTADO DE N4ORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?S / 31 6 / 2019

ACTOR:
  

AUTORIDAD DEMANDADA:
Titular. de [a Secrêtaría de Movitidad y Transporte
del Estado de Moretos y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe

MAGISTRADO PONENTE:
  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
 .

CONTENIDO:
Anteced e ntes ------:---
Consideraciones J uríd icas

Competencia
Precisión y existencia del acto impugnado
Causales de improcedencia y de sobreseimiento---

Parte disposltiva --------;------------------

Cuernavaca, Morelos a cuatro de noviembre del dos miI veinte.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al 1eS 131 6 12019.

Antecedentes.

1. , presentó demanda e[ 07 de octubre

del, 2019. Se admitió el,23 de octubre del 2019.

Señató como autoridades demandadas:

A) TITULAR DE LA SECRETARíA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS.
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EXPEDTENTE r J A/ 125 1316 / 2019

b) TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOSI.

Como actos impugnados:

l. "Del Titular de Ia Secretaría de Movilidad y Transporte, los
oficíos  del28 de enero de 2019 y

 del 04 de abrit de 2019, et

Secretorio de Movilidad y Tronsporte del Estado de Morelos.

Il. Del Titular de la Secretaría de Movilidad y Tronsporte, Ia
omísión de renovar el permiso para prestar el servicio de
transporte público de pasajeros sin contar con un título de
concesion y Ia omísi ^n de abrir el proceso de otorgamiento
de concesiones, manteniéndome en uno condición de
precariedod e incertidumbre en mí oficio como transportista
en el Estado.

IIl. Del titulor de la secretoría de Haciendo, lo omisión de recibir
el pago de derechos por concepto de renovación de permiso
para prestor el servicio de tronsporte público de pasajeros.,,

Como pretens¡ones:

"'l) La nulidod de |as omisiones precisadas pora el efecto que
Ias autoridodes demandadas reciban el pago y me expidon lo
renovación del permiso para prestar el servicio de tronsporte
público de pasojeros, así como pora que se inicie el
procedimiento paro el otorgamiento de concesiones que
permíto regulorizar mi condición como tronsportisto en el
Estodo de Morelos."

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, promovió amptiación de demanda,
pero perdió su derecho de amptiar [a demanda, a[ no haber
cumptido con e[ requerimiento que se [e hizo mediante acuerdo
det 0B de enero de 20202. Razón por [a cuaI por acuerdo det 05

1 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consultab[e a hoja 33 a 42 vuelta deI proceso.2 Consultable a hoja 94y 94 vuetta del proceso.
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TJA EXPEDTENTE r J A/ 1èS /31 6 I 2O19

e febrêro de20203 se declaró precluído su derecho para amptiarTRIBUNAL DE

DELESTADODEI\I|ORELOS SU demanda.
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4. Et juicio de nulidad se ttevó en todas sus etapas y, en [a

audiencia de Ley 1B de septiembre de 2020, se turnaron los autos

para resotver.

Consideraciones J urídicas.

Com oetencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll; inciso a), de [a Ley Orgánica deITribunaI de Justicia

Administrâtiva:de[ Estado de Moretos; 1,3,7 , 85,86, 89 y demás

relativos y' apticables de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Moretos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

6. Previo a abordar [o relativo a la certeza de los actos

impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos, en

términos de [o dispuesto por los artículos 79, fracción IV, y 120,

fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos; debiendo señatarse que para tates efectos se anatiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nutidada, sin tomar en

cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegatidads; así mismo, se anatizan los documentos que anexó a

3 Consultable a hoja 97 y 97 vuelta de[,proceso.
4 lnstancia: Pleno. Fuente.'semanario Jud'rciatde [a Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.

Pág.32. Tesis de J.urisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
s lnstancia: Segunda Sa[a. Fuente: Semanario Judiciatde ta Federación, Séptima Época. Vo[umen 1B Tercera Parte.

Pág. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

cUENTA LOS CAL|FtCAT|VOS QUE EN SU ENUNCTACTON SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
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EXPEDT ENTE r ) Al 1?S / 31 6 / 2019

su demanda6, a fin de poder determinar cen precisión e[ acto que
impugna [a parte actora.

7. La parte actora señaló como primer acto impugnado:

l. "Del Titular de la Secretoría de Movilidad y Transporte, los
oficios  del 28 de enero de 2019 y

 del04 de abril de 2O't9, el Secretario
de Movilidod y Transporte del Estado de Morelos."

8. sin embargo, de [a valoración que se reatiza en términos del
artículo 490, det código de ProcesaI civit para e[ Estado Libre y
Soberano de Morelos de aplicación supletoria a [a Ley de ta
materia, a [a instrumentaI de actuae iones, se encuentra
determinado que e[ primer acto impugnado que atribuye al
Titular de [a Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Moretos es:

l. E[ oficio número  det28 de
enero de 2019, emitido por e[ secretario de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos, visibte a hoja 79 y g0 det
procesoT.

ll. Et oficio número   det 04
de abriI de 2019, emitido por e[ secretario de Movitidad y
Transporte de[ Estado de Morelos, visibl.e a hoja 81 y B1 vuelta
del procesos, por [o que soto es un error mecanográfico e[ que
estabteciera como segundo oficio impugnado eI número

 es una imprecisión intrascendente en
e[ seña[amiento del número, que no trasciende para determinar
su inexistencia ya que se encuentran debidamente identificado,
además en e[ apartado de razones de impugnación, manifiesta
motivos de inconformidad en relación a ese oficio impugnado.

6 Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. página: 1265.
DEMANDA EN EL JUlcto NATURAL. EL EsruDto TNTEGRAL DEBE coMpRENDER Los DocuMENTos Áruexos.? Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesiil por el artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, en retación con el artículo 491 del Código procesaI Civit para et Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación suptetor.ia a ta Ley de [a materia, at no haber.ta impulnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artícuto 60 de ta Leyde ta materia.
s lbidem.

4



EXPEDI ENTE 1 ) Al't?S / 31 6 / 2O1 9

TRIBUNALDE
Se determina que e[ primer acto impugnado que atribuye

DELESTADODET\40REL0S aI Titu[ar de [a Secretaría de Movitidad y Transporte deI Estado

de Moretos es:

Los oficios números   det
28 de enero de 2019, y 
del 04 de abrit de 2019, emitidos por e[ Secretario
de Movilidad y Transpofte del Estado de Morelos.

10. Su existencia se acredita con las documentates púbticas,

consistentes en:

l.- Copia certificada de[ oficio número

  det 28 de enero de 2019, emitido por

la autoridad demandàda'Titutar de ta Secretaría de Movitidad y

Transporte det Estadó de Morelos, dirigido at Presidente

MunicipaI ConstitucionaI de Cuautla, Moretos, consultable a hoja

79 y 80 det proceso, cuyo contenido es attenor de [o siguiente:

"L,.1

  

PRESI DENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE CUAUTLA, MORELOS.

PRESENTE

Como es de su conocimiento, el posodo 'l de octubre de 2018, el

ciudadono    rindió protesta como

Gobernador Constitucional del Estodo de Morelos, misma fecha

en Ia que'me distinguió con el nombramiento de Secretario de

M ovi lid ad y T ronspo rte.

Derivo.do'de Ia entrega recepción de la Secretaría referida, osí

como de "las reuniones de trobajo que se hon venido

desarrolla'ndo.desde eso fecho hasta el día de hoy con diversos

grupos de'transp.ottistas, se han detectado como uno de |os

principales problemas del servicio de transporte público con y sin

itinerorio fijo, la ilegal entrega de permisos provisionales para

circulor sin plocas, torjetas de circuloción y engomado, qLte

exservidores públicos de Ia Secretarío de Movilidad y Transporte,

realizaron a porticulares con Ia folso promesa de que los mismos

TJA
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EXPEDTENTE r )A/ 1?S/ 31 6 /2019

serían regulor¡zodos mediante el otorgomiento de un título de

concesión.

Este actuor odemós de ilegal y deshonesto, ha generado en las

diversas regiones del Estado, que de ser un problemo de

transporte se haya convertido en uno de seguridod pública, ya
que un alto número de los delitos que se cometen, es utilizando
automotores con Ia cromótica de servício público y sin placas.

Aunado a Ia ilegalidad con que se otorgon los permisos (rozon
por la cuol esta outoridad no los reconoce como vólidos poro
prestar el servicìo), los mismos se encuentron vencidos ya que se

expidieron paro que fueran utilizodos con fecha límite del30 de

septiembre de 2018.

Ante eso situocíón, esta outorídod ha estado realizando
operativos para retirar de circulación o los vehículos que no

cuentan con Ias autorizaciones necesarias para prestar el
servicio público de transporte; sin embargo onte la magnitud det
problemo han resultado insufícientes paro abatirlo.

Es por ello, que con el pleno respeto o Ia autonomía municipal le

solicito su amable colaboracíon a efecto de que por conducto de

la policía de tránsito municipal se pueda coadyuvor con el retiro
de lo circulación de |os vehículos que transiten por el territorio
de su munícipio, sÍn los autorizaciones respectivas (placas,

tarjeta de circulación, permiso o autorización vigente); sin que

ello implique que se trostoquen las facultades de esta autoridod
en moterio de regulación de transporte públíco, ya que se estoría
retirando por violentar el Reglamento de Trónsito de su

municipio.

Por otra parte, de iguol monero se solicíta su valioso apoyo paro
que se giron (sic) Ias instrucciones correspondientes ol personal
de su municipio, o efecto de que se evite otorgar permisos pora
que en espacios públícos se ofrezcan "servicios de gestoría" poro
el tromite de plocas, tarjetas de circulo.ción, permisos
provisionales para circulor y licencios de conducir de otros
Estodos de la República; esto debido o que se tiene el
antecedente de que en dichos lugores se cuenta con formatos en

blanco que son requisitados y expedidos al momento por
particulares, sin contor con facultades legales poro ello,
situación que yo se encuentra en ínvestigoción por parte de las
autoridodes de seguridad pública.

6
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En ese contexto y con el objeto de establecer una adecuacion

coordínoción, pongo a su disposición el contacto del Director de

Movílidod de esta Secretaría, , con

teléfono , quíen estoró al pendiente poro cualquier
duda o comentario que surjo al respecto.

Sin otro particulor, le envió un cordial saludo.

[...]."

ll.- Copia certificada det oficio número

det 04 de abril de 2019, emitido por [a

autoridad demandada Titular de [a Secretaría de Movilidad y
Transporte det Estado de More[os, dirigido aI Presidente

Municipat'ConstitucionaI de Cuautta, Moretos, consultable a hoja

81 y 81 vuetta del proceso, cuyo contenido es a[ tenor de [o
siguiente:

"L..1

 

PRESI DENTE M U N ICI PAL CO NST ITUCI O N AL

DE CUAUTLA, MORELOS.

PRESENTE

De conformidad con los ortículos 34, de lo Ley Orgónica de la

Administroción Público del Estado Libre y Soberano de Morelos;
'1,2 fraccíones ll, lll y XXl,'12,'16, 123 y 124 de lo Ley de

Transporte del Estado de Morelos; 4, frocción ll, '10, fracciones l,

X, Xl y )&V del Reglamento lnterior de Io Secretaría de Movilidod

y Transpo.rte; los cuoles facultan o los autorídodes en moteria de

tronsporte a vigilor el curnplimiento de la normativa en la
prestación de los servícios en cualquiero de sus modalidodes,

hogo de su eonocimíenta lo siguiente:

Sìendo premisa fundomental para esta Secretorío, verificor que

Ios vehículos y operadores de forma írrestricta cumplan con las

disposiciones legales en materia de transporte público, privodo y

particular, con el objeto de salvaguardar la integridad físico de

los usuarios en sus diversas modalidodes, pora Io explotoción y

operoción del servicio públÌco de pasoieros, es preciso referir que

para dicho prestación solamente es mediante la utilizoción de

vehículos autorizados paro cada tipo de servicio.

TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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En ese contexto, muy atentomente se hace del conocimiento que

en materìa de prestación de tronsporte público, la Ley de

Transporte del Estado de Morelos establece como servício de

transpofte público de posojeros, el que se presto en una o varios
rutas, en caminos vialidades del Estado, en,las condiciones v con
los vehículos que se determinen en Lev v en su Reqlamento bajo
Ios modalídades de:

Con itinerorio fijo, sin itínerario fijo; lnterurbano;y Mixto.

Ahora bien, Ias modalídades en mención, solamente son o través
de concesiones relativas al Servicio de Transporte púbtico o que
hacen referencia los artículos 33, 34 y 35 det presente
ordenamiento, los cuoles tendrón una vigencia de diez años, con
la oblígacíón de renovorla por ígual período, siempre y cuando el
concesionario haya cumplido las oblígaciones prevístas en lo Ley;

en ese tenor el transporte público únicamente se puede otorgar
siempre y cuando cuenten con título de concesion otorgodo por
el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos.

En tal virtud, muy atentamente se hace del conocimiento que las
modalidades diversas enunciadas con antelación, como es er

caso particular de los mototoxis no se encuentra reconocida por
la ley de Ia materio, por no contar con concesión poro lo
operación y explotoción de los servícios a que se refieren los
ortículos 32, 33, 34 y 35 de Ia Ley de Transporte del Estado de
Morelos; en tal sentido quien se encuentre prestondo el servicio
estoría notoriamente actuondo en controvención o ello.

conforme lo anteríor, esto secretoría con el objeto de rograr un
ordenamíento y lo seguridad el usuorio; solicita su colaboración
y apoyo pora que la prestacíón del servicio público sea conforme
a Io previsto por la normativa, solícîtando su coodyuvoncia en
caso de detectar alguna situación contraria.

Sin otro porticular, le envió un cordíal saludo, quedando a sus
órdenes paro cualquier dudo o comentario ol respecto.

1."

11. La existencia del segundo acto impugnado, precisado en
et párrafo 1.11.:

"ll. Del Titular de Ia secretarío de Movilidad y Transporte, lo
omisión de renovar el permiso pora prestar er servicio de

t.

I
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transporte público de posajeros sin contor con un título de

concesión y Ia omisión de abrir el proceso de otorgamiento de

concesiones, manteniéndome en uno condición de precariedad e

incertidumbre en mi oficio como tronsportisto en el Estodo.

12. No quedó demostrada, como a cont¡nuación se expl¡ca.

13. La parte aCtora dièe que [a autoridad demandada Titular de

[a Secretaría de Movilida,d y Trà¡sporte del Estado de Morelos ha

sido omisa en renôvarte e! þermiso para prestar e[ servicio

púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con título
de concesión, y abrir e[ proceso de otorgamiento de concesiones.

14. De[ anátisis integraI aI escrito iniciat de demanda no

manifiesta que solicitara a [a autoridad demandada [e renovara

e[ permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico

de pasajeros sin contar con títuto de concesión, y abriera e[

proceso de otorgamiento de concesiones.

15. La autoridad demandada negó lisa y llanamente que [a

parte actora [e so[icitara [a renovación det permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transporte público de pasajeros sin contar

con títuto de concesión; y abriera e[ proceso de otorgamiento de

concesiones, aItenor de [o siguiente:

"Por cuanto al acto impugnado consistente en: "lo omisión de

renovor el permisa-porii prestor el servicio de tronsporte público

de pasojeros sin contor con título de concesión y la omisión de

obrir el proceso de otorgomiento de concesiones,..." (Sic), el

mismo resulto falso, slendo preciso señalor que se niega

cotegórícomentei: la omisión reclomoda por la parte octoro, Io

antêrior es osí, toda vez QU€, en primer térmîno, de Las

documentales que presento y exhibe Io porte octoro en su escrito

de demanda inicial y con los cuales se me corrió troslado, no se

odvierte escrito alguno que hoya sido presentado por lo octoro,

que implique lo solicitud de Ia renovación del permiso que refiere,

pues en el ómbito jurídico, paro que se configure uno omisión es

imprescindible que exista el deber de reolizar uno conducto y que

olguien'con esa obligación; es decir, pora que se configure lo

omisión en el coio especificó, es necesorio que la parte octora

ocreditaro Ia existencio de la solicitud realizada a Ia autoridad

responsable; por lo que en el coso que nos ocupa no ocontece,

TRIBUNAL DE JUST¡CIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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debiéndose sobreseer el presente juicio por actuolizarse Ia causol
de improcedencio previsto en Ia froccíón xtv del artículo 37 de Ia
Ley de Justícia Administrativa del Estodo de Morelos, pues de las
constancias de outos se deiprende cloramente que el acto
recla m ado es i nexistente."e

16. En [a instrumental de actuac¡ones no está demostrado que
la parte actora solicitara por escrito o d,ç forma verbal a La

autoridad demandada que [e renovara e[ permiso para, prestar e[
servicio púbtico de transporte público de pasajeros sin contar con
título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
concesiones.

17. A [a

probanzas:

parte actora [e fueron admitidas, las siguientes

l. Las documentales, copias fotostáticas de cuatro
notas periodísticas publicadas en e[ periódico Diario de Moretos
y pagina de gobierno del Estado de Moretos respectivamente, con
los títulos ,'ENTREGAN TRANSP2RTISTAS PETICI)N A LA 5,,;
"BUSCAN MEJORAR TRANS?ORTE EN EL ORtEN" (sic);

" ENTREGAN IRANSPORTISTAS pETtCtON A LA 5,,; ,,Se reúne SMyT
con transportístas de zona oríente y sur poniente"; y Generon
acuerdos para ordenar tronsporte público:en.cuoutla"; [a primera
e[ 26 de mayo de 2018; [a segunda et día 1 1 de diciembre de
2018; [a tercera e[ 10 de diciembre de zol9 y [a cuarta 01 de
marzo de 2019; consuttables a hoja de [a 12 a j5 det proceso.

En [a primera nota se estableee entre otras cosas gu€,
en Jiutepec, Morelos, los representantes del sector de transporte
púb[ico, acudieron a las oficinas det titutar de [a Secretaría de
Movil.idad y Transporte, presentando ahívarias peticiones a cerca
de regu[ar pagos de las unidades vehiculares de sus
agrupaciones, a fin de cumptir con [a Ley EstataI de Transporte,
regu[arizar [a documentación de sus unidades y circular en
avenidas y cattes de [a entidad, dentro de [o que marca ta

normativa. Que durante [a reunión solicitaron cancetar
infracciones y regu[arización det pago de sus unidades.

e Consultable a hoja 5l deI proceso.

10
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IRIBUNAL DE JUSTICIAADN¡INIS]RATIVA
En [a segunda nota se estableció que, en Cuautla,

DELESTADoDEMoRELoS More[os, los Directoies dè[ Transporte Púbtico y Privado y de

Supervisión Operativa de'[a.secretaría de Movitidad y Transporte,

    respectivamente,

se reunieron Con transportistas de [a zona oriente para escuchar

sus propuestaS para mejorar e[ servicio. Que los representantes

de [a Sêcretàría de Movitidãd y Tiansporte se comprometieron a

buscar [a mejor sotución en e[ marco del cumptimiento de [a [ey,

a temas como [a operación de transporte [ega[, también agitizar

los trámites administrativos que dejó pendiente [a anterior

administración, a fin de garantizar un servicio eficiente a los

morelenses. Que aI encuentro asistieron representantes de [a

organización Nueva Generación e[ Transporte Zona Oriente

Federación de rutas, mototaxis y taxis del Estado de Morelos, y

Frente Tra nsportistas CocoYoc.

En [a tercera nota se estabteció que, los Directores del

Transporte Púbtico y Privádo y de Supervisión de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte,    

sostùvieron una,ieunión con transportistas de [a zona

oriente y Sur ponientei en [a que escucharon sus inquietudes y

propuestas paia mçjoiar'e[ seivicio. Los representantes de [a

Secretaría de Movitidad y Transporte se comprometieron a

revisar y buscar [a mejdr sotución, en e[ marco del cumplimiento

de ta Ley, a temãs como tá operación de transporte ilega[, además

de agitizar los trámites administrativos que dejó pendiente [a

anterior administración, a fin de garantizar un servicio eficiente a

los moretenses. Que at encuentro asistieron e[ representante de

[a organización NueÚa Generación del transporte zona oriente,

     de [a Federación de

rutas, mototaxis y taxis det Estado de Moretos; así como 

  de[ Frente transportista Cocoyoc.

En [a cuarta nota se estabteció que, en cuernavaca,

Moretos, a través de una mesa de dial.ogo encabezada por [a

secretaría de Movitidad y Transporte, representantes de [a Ruta

6 y Grupo Cuauhtemotzin de Cuautta [ograron estabtecer

acuerdos conjuntos con e[ fin de garantizar una circutación

TJA

\
.\.N
\\
^\\
r l.t\
'.\\
t\\

Niñ\
\\
\.\

\
N

\s
ñ

,!

ts

).\)-l
c\
tì
N

\
\
r\\
ñ!

IN

\
c\
a\

!

11



EXPED r ENTE f J A/ las / 31 6 / 201 9

ordenada de las rutas del trasporte púbtico en dicho municipio.
Que luego de varias reuniones en donde expusieron [as
problemáticas en este tema, tates como eI desorden y
competencia desteaI que provocaba [a fatta de horarios y
derroteros, se ttegó aI acuerdo de unirse para prestar un mejor
servicio a [a ciudadanía. Los concesionarios de dichas [íneas de
transporte asumieron e[ compromiso de enrolar sus recorridos.
Que se permitirá que las unidades de [a organización
cuauhtemotzin uti[icen los derroteros de [a Ruta 6 con [a
obtigación de cumplir con los horarios, frecuencias y cromáticas
que están debidamente establecidos para brindar un mejor
servicio a [a pob[ación. eue esos acuerdos fueron firmados por
los representantes de ambas organizaciones de transportistas y
de [a secretaría de Movitidad y Transporte y en
incumptimiento serían sancionados ,conforme a [a
Transporte del Estado de Morelos.

caso de

Ley de

A las cuates no se les otorga vator probatorio porque
no aportan etementos suficientes para tener por acreditado que
[a parte actora   , solicitara at Titutar de [a
secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Morelos por
escrito o de forma verbal que [e renovara det permiso para
prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin
contar con títuto de concesión, y abriera eL proceso de
otorgamiento de concesiones; toda vez que e_sas notas refieren a
que los [íderes deI transporte presentaron varias peticiones, aI
Titular de [a Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado; que
eI representante de [a organización Nueva Generación det
transporte zona oriente,     

 de [a Federación de rutas, metotaxis y taxis det Estado de
Moretos; así como    det Frente
transportista cocoyoc, se reunieron Directores det Transporte
Púbtíco y Privado y de Supervisión de [a Secretaría de Movitidady Transporte; que representantes de .[a Ruta 6 y Grupo
cuauhtemotzin en cuautla, llegaron a diversos acuerdos, por [o
que de ninguna nota periodística se acredita [a participación de
[a parte actora.
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TRIBUNAL DE JUSTICIAADl\/INISTRAÏVA
Además, porque las publicaciones en los periódicos

DEIESTADODEMORELOS únicamente acreditan 'que tuvieron realización en eI modo,

tiempo y lugar que de las mismas aparezcan, más en forma

alguna son aptas Bara demostrar los hechos que en tales

pubticaciones se contengan, þorque no reúnen las características

de documento púbtico a que se refiere e[ artícul.o 43710, det

Código Procesat CiviL para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos,

ni tampoco puede ser considerado como documentaI privada

conforme a los a¡tículos 44211 y 44512, del mismo ordenamiento

legat, consecuentemente, e[ contenido de una nota periodística

no puede convertirse en un hecho púbtico y notorio, pues,

aunque aquétta no sea desmentida por quien puede resuttar

afectado, e[ contenido de ta nota sotamente [e es imputable aI

autor de [a misma, maS no así a quienes Se ven invotucrados en

to ARTICULO 437.- Documentos púbticos. Son documentos púbticos los autorizados por funcionarios públicos o

depositarios de ta fe púbtica, dentro de tos tímites de su competencia, y con las solemnidades o formalidades

prèscritas por ta Ley. Tendrán este car:áctèrtanto los originates como sus copias auténticas firmadas y autorizadas

por funcionarios que tengan derecho a certificar.
La catidad de auténticos y púbticos se pddrá dèmostrar además por [a existencia regular en los documentos, de

sellos, firmas, u otros signos exteriores, que en su caso, prevengan las leyes'

Por tanto, son documentos Públicos:
l.- Los testimonios de tai escrituras púbticas otorgadas con arregto a derecho y [as escrituras originates mismas;

ll.- Los documentgs autént¡cos expêdidos por.fúncionàrios que desempeñen cargos púbticos, en [o que se

refiere aI ejercicio de sus funciones; y a tas certificaciones de constancias existentes en los archivos púb[icos

expedidos por funcionarios a quienes legalmente compete;

lll.- Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, registros y catastros que se ha[[en en los archivos

púbticos dependientes det Gobierno Federat, det Estado de Moretos, det Distrito Federa[, de las otras Entidades

Federativas o de [os Ayuntam¡entos;
lV.- Las certificaciones de actas det estado civiI expedidas por tos Oficiates deI Regìstro Civi[, respecto de

constancias existentes en los libros correspondientes;

V.- Las certificaciones de constancias existentes en los archivos parroquiales y que se refieran a actos pasados

antes del estabtecimiento det Registro Civi[, siempre que fueren cotejadas por Notar¡o Púbtico o quien haga

sus veces, con arreglo a Derecho;

Vl.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o asociaciones, y de universidades, siempre

que su establecimiento estuviere aprobado por e[ Gobierno Federal o de los Estados, y [as copias certificadas

que de etlos se exPidieren;
Vll.- Las actuaciones judiciales de toda especie;

Vlll.- Las certificaciones expedidas por coiredores púbticos titutados con arreglo at Código de Comercio; y

lX.- Los demás a los que se reconozca ese carácter por [a Ley'

Los documentos púbticos procedentes del Gobierno FederaI harán fe sin necesidad de legalización de [a firma del

funcionario que los autorice.
para que hagan fe, en ta Repúbtica, los documentos públicos procedentes del extranjero, deberán presentarse

debidamentã tegatizados por. tas autoridades diptomáticas o consulares, en los términos que establezcan los

Tratados y Convenciones áe tos que México sea parte y ta Ley Orgánica det Servicio Exterior Mexicano y demás

disposiciones retativas. En caso de imposibitidad para obtener ta tegatización; ésta se substituirá por otra prueba

adecuada para garantizar su autenticidad.

ll nRttcutO 442.- De los documentos privados. Documento privado es eI que carece de los requisitos que se

expresan en e[ Artícuto 437. Et documento privado será considerado como auténtico cuando [a certeza de [as

firmas se certifique o autorice por funcionarios de [a fe púbtica que tenga competencia para hacer esta

certifica ció n.

12 ARTICULO 445.- Documentos privados originales. Los documentos privados se presentarán origina[es, y cuando

formen parte de un libro, expediente o tegaJo, se exhibirán éstos para que se computse [a parte que señalen los

interesados.
Si e[ documento se encuentra en libros o papeles de casa de comercio o de atgún establecimiento industrial, el

que pida e[ documento o [a constancia'deberá fijar con precisión cuál sea' La copia se compulsará en et

estabt"cimiento sin que los directores de ét estén obLigados a ltevar aITribunat tos tibros de cuentas, ni a más que

a presentar tás partidas o documentos que señate e[ solicitante'
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"19.- [...]

[a noticia correspondiente, por [o que carece de eficacia si no está
corroborada con algún medio de convicción.

En eI proceso no está corroborado con prueba
fehaciente e idónea e[ contenido de las notas periodísticas
exhibidas por [a parte actora, por tanto, no es dabte otórgales
valor probatorio para tener por acredjtado que [a parte actora
solicitara por escrito o de forma verbaI a [a autoridad demandada
Titutar de [a secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Morelos, que [e renovara e[ permiso para prestar e[ servicio
púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar cen títuto
de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
concesiones.

Tan es así, que ta parte actora en e[ escrito de
demanda en e[ hecho 19 párrafo segu:ndo, refiere que et 26 de
noviembre de 2o18, diversas agrupaciones de transportista
entregaron una petición a[ secretario de Mov.itidad y Transporte
para regularizar e[ pago de sus unidades, así como regutarizar [a
documentación de sus unidades, más no asi que etla reatizara esa
soticitud, aItenor de [o siguiente:

En relación con este punto, er 26 de noviembre de 201g, diversas
ogrupaciones de transportistos entregaron uno petición al
secretorio de Movilídad y Transporte para regularizar ios pagos
de sus unidades, así como regularizar la documentoción de sus
unídodes."

ll. copia certificada det oficio número
  det 2g de enero de 2019, consuttabte

a hoja 16 det proceso, en e[ que consta que fue emitido por [a
autoridad demandada Titular de [a,secretaría de Movitidad y
Transporte det Estado de Moretos, a través de cual hace det
conocimiento aI Presidente MunicipaI ConstitucionaI de Cuautla,
Moretos, que derivado de ta entrega recepción de la Secretaría
referida, así como de las reuniones de trab-ajo que se han venido
desarro[tando desde esa fecha con diversos grupos de
transportistas, se han detectado como uno de los principales

14
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transporte púbtico con y sin itinerario
DEL ESTADO DE I\4ORELOS fijo, [a ilegaI entrega de permisos provisionates para circular sin

placas, tarjetas de circulación y engomado, que exservidores

púbticos de [a Secretaría de Movilidad y Transporte, realizaron a

particulares con [a falsa promesa de que los mismos serían

regularizados mediante eI otorgamiento de un títuto de

concesión. Aunado a que los permisos se encuentran vencidos, ya

que se expidieron para que fueran utilizados con fecha [ímite eI

30 de septiembre de 2018, ante esa situación, se han realizado

operativos para retirar de circutación a los vehícutos que no

cuentan con las autorizaciones necesarias para prestar e[ servicio

púbtico de transporte; sin embargo, ante [a magnitud det

probtema han resultado insúficientes para abatirto; es por et[o,

que con e[ pteno respeto a [a autonomía municipa[ [e soticitó su

amabte colaboración a efecto de que por conducto de [a poticía

de tránsito municipal se pueda coadyuvar con e[ retiro de [a

circulación de los vehícu'los que transiten por e[ territorio de su

municipio, sin las autorizaciones respectivas (ptacas, tarjeta de

circulación, permiso o autorización vigente); de igual manera [e

soticitó su valioso apoyo para que se giraran las instrucciones

correspondientes a[ personal de su municipio, a efecto de que se

evite otorgar permisos para que en espacios públicos se ofrezcan

"servicios de gestoría" para e[ trámite de ptacas, tarjetas de

circutación, permisos provisionates para circutar y licencias de

conducir de otros Estados de [a Repúbtica; esto debido a que se

tiene e[ antecedente de que en dichos lugares se cuenta con

formatos en blanco que son requisitados y expedidos aI

momento por particutares, sin contar con facultades legates para

et[o, situación que ya se encuentra en investigación por parte de

las autoridades de seguridad púbtica.

ll. La documentat, copia fotostática del oficio número

   det 04 de abril de 2019, consuttable a

hoja 17 det proceso, en e[ que consta que fue emitido por [a

autoridad demandada Titutar de [a Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Moretos, a través de cual hace del

conocimiento aI Pres'idente MunicipaI ConstitucionaI de Cuautla,

Moretos, que en materia de prestación de transporte público, [a
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Ley de Transporte de[ Estado de Morelos, establece como servicio
de transporte púbtico de pasajeros, e[ que se presta en una o
varias rutas, en caminos viatidades del Estado, en las condiciones
y con los vehículos que se determinen en Ley y en su Regtamento
bajo las modalidades de, con itinerario fijo, sin itinerario fijo;
interurbano; y mixto; que esas modalidades son a través de
concesiones relativas aI servicio de transporte púbtico a que
hacen referencia los artículos 33, 34 y 3s, de ta Ley de Transporte
del Estado de Morelos, las cuales tendrán una vigencia de diez
años, con [a obligación de renovarla por iguat período, siempre y
cuando e[ concesionario haya cumptido tas obtigaciones previstas
en [a Ley, por [o que et transporte público únicamente se puede
otorgar siempre y cuando cuenten con títuto de concesión
otorgado por eI Gobernador CpnstitucionaI det Estado de
Morelos. Por [o que [e hizo det conocimiento que las modatidades
diversa enunciadas, como es e[ caso particutar de los mototaxis
no se encuentra reconqcida por ta ley de [a materia,,por no contar
con concesión para [a operación y explotación de los servicios a
que se refieren los artícutos 32, 33, 34 y 35, de [a Ley de
Transporte det Estado de Morelos; en tat sentido quien se
encuentre prestando e[ servicio estaría notoriamente actuando
en contravención a etto; en consecuencia, te soticito su
cotaboración y apoyo para que [a prestación del servicio púbtico
sea conforme a [o previsto por [a normativa, solicitando su
coadyuvancia en caso de detectar a[grn. situación contraria.

lV. copia fotostática del permiso de servicio púbtico
para circular sin placas, engomado, y tarjeta de circutación
número  , visibLe a hoja 1g det proceso, con el
que se acredita que e[ Director General de Transporte púbtico y
Particular de [a secretaría de Movil.idad de Transporte del. Estado
de Morelos, extendió a [a parte actora e[ permiso citado , el.22 de
diciembre 2o1G, con fecha de vencimiento el 22 de diciembre
2017, respecto det vehículo marca votkswagen, tipo Derby,
modelo 2oo2, número de serie , número
de motor , siendo ampliada [a vigencia de ese
permiso hasta e[ 30 de septiembre de 201g, por [a secretaría de
Movitidad y Transporte det Estado de Moretos.
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TRIBUNAL DE JUSTICIAADl\/1INISTRATIVA
V. La documentaI privada, originaI de [a so[icitud de

DELESTADODEMORELOS concesión del 03 de diciembre de 2016, consultable a hoja 19 det

proceso, con se[[o original de acuse de recibo de [a Secretaría de

Movilidad de Transporte del Estado de Morelos, en [a que se

desprende que e[ actor solicitó a[ Secretario de Movil.idad y

Traspoftes del Estado de Morelos, [e otorgara una concesión de

servicio de transporte púbtico con itinerario fijo para e[ Municipio

de Cuautta, Morelos.

Vl. La documental privada, original del escrito det 17

de septiembre de 2019, con setlo original de acuse de recibo del

24 de septiembre de 2019, consultabte a hoja 20 det proceso, en

e[ que consta que [a pãite actôra soticitó alTitular de [a Secretaría

de Movitidad y Transporte en e[ Estado de Moretos, se [e
proporcionaran copias certificadas de los documentos que [e

había exhibido y expedidos por esa autoridad, siendo estos: oficio

de 28 de enero de 2019, y oficio

  det 04 de abril de 2019.

vll. La documental, copia fotostática de [a credenciaI

para votar, expedida por e[ lnstituto NacionaI ElectoraI a nombre

de ta parte actora, consultab[e a hoja 21 deI proceso.

18. De [a vatoración que se reatiza a esas probanzas en términos

deI artícuto 49013, deI Código Procesat Civil. para eI Estado Libre

y Soberano de Morelos de aplicación supletoria a [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de More[os, en nada [e

benefician a [a parte actora porque de su atcance probatorio no

quedó demostrada que [a parte actora soticitara al Titular de [a

Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de Morelos, por

escrito o de forma verba[ que [e renovara e[ permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar

con título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de

concesiones, por [o que no se les otorga valor probatorio para
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13 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados.y admitidos, serán vatorados cada uno de e[[os y en su conjunto,

racionatmente, por et Juzgador, atendieádo a las leyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar

tas regtas especiates que este Código ordena'
La valoración de las pruebas opuãstas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de las

rendidas, las presunciones y loi indicios, se tteguen a una convicción. En casos dudosos, et Juez también podrá

deducir argumentos det comportamiento de laipartes durante et procedimiento. En todo caso e[ Tribunaldeberá

exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de [a vatoración jurídica

realizada y de su decisión.
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tener por acreditado que [a parta actora realizara a [a autoridad
demandada [a soticitud antes citada.

19. No pasa desapercibido para este Tribunat que [a parte
actora a su escrito de ampliación de demanda anexó diversas
documentales públicas y privadas que corren agregadas a hoja
97 a 93 det proceso, sin embargo, no es dable se vatoren debido
a que no es admitió [a ampliación de demanda, ni tampoco se
admitieron como pruebas esas documentates como consta en e[
acuerdo det 18 de marzo de 2O2O1a.

20- A [a autoridad demandada Titutar de [a secretaría de
Movitidad y Transporte det Estado de Morelos [e fueron
admitidas las pruebas documentales púbticas y privadas que
corren agregadas a hoja 7g a B1 vuelta del proceso, tampoco [e
benefician a [a parte actora porque de su atcance probatorio no
se acredita solicitara aI Titu[ar de ta secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos, [e renovara e[ permiso para
prestar e[ servicio público de transporte púbtico de pasajeros sin
contar con títuto de concesión, y abriera el proceso de
otorgamiento de concesiones, ya que dichas probanzas son los
oficios  det zg de enero de zolg y

 det 04 de abrit de 2019, por [o que es
inexistente [a omisión que atribuye a [a autoridad demandada.

21. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parcialo absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una facultad que habitita o da competencia a [a
autoridad.

22. Para que se configure el acto de omisión por parte de [a
autoridad demandada es necesario que ta parte actora [e
solicitara por escrito o verba[ [e renovara e[ permiso para prestar
e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar
con títuto de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
concesiones, pues e[ hecho de que [a autoridad dernandada no se
pronunciarán sobre [a renovación del permiso y se abriera et

1o Consuttable a hoja 103 y 104 det proceso.
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TRIBUNAL DE JUSTICIAADMIN ISTRATIR 
TO C E S O de otorgamiento de concesión, no implica que haya

DELESTADODET/OREIOS incurrido en eI incumptimiento de algún deber, para que exista [a

obtigación de resotver sobre [a procedencia o de esas solicitudes

se requiere como requisito que [a parte actora las hubiera

solicitado a [a autoridad demandada para que esta actuara en

consecuencia, [o que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

pARA DETERMTNAR sr EXrsrE oBLrGActón oe REALTzARLA

DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

OMISIVOS. Cuando se alega que e[ TribunaI Colegiado det

conociniiento no realizó [a interpretación directa de atgún

precepto deltla Constitución FederaI en un juicio de amparo

directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u
omisivos. La diferencia entre eltos radica en que los estados de

inacción no están conectados con atguna razon que suponga e[

incump[imiento de un deber, mientras que las omisiones sí.

Esto es, las cosas que simplemente no hacemos no tienen

repercusiones en términos normativos; en cambio, otras cosas

que no hacemos, pero que teníamos e[ deber de hacer,

constituyen o¡nisiones. De este modo, se concluye que eIhecho

de que un Tribu,nat Cotegiado no haya ltevado a cabo [a

interpretación a que atude e[ quejoso en sus agravios, no

imptica que haya incurrido en e[ incumptimiento de atgún

deber, pues para que exista [a obligación de reatizar dicha

interpretación -en e[ sentido de estabtecer los atcances de una

norma constitucionat-, se requiere que: 1) et quejoso [o hubiese

soticitado; 2) quede demostrado que atgún precepto

constitucional (o parte de ét) es impreciso, vago o genera

dudas; y 3) dicho precepto se hubiera aplicado aI quejoso sin

haber.desp$ado racionalmente esas dudas, en menoscabo de

sus garantías1s.

ACTOS'NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU

EXTSTENCIA REQUIERE DE PREVIA SOLICITUD, AL QUEJOSO

CORRESPONDE ,DEMOSTRAR QUE LA FORMULÓ. La

jurisprr.rde-ncia esta,blecida por [a Suprema Corte de Justicia, en

rs Amparo directo en revisión 978/2007. Cirito Rodríguez Hernández.4 de jutio de2007' Mayoría de tres votos.

Disidentes: Sergio A. Vatls Hernández y Juan N. Sitva Meza. Ponente: José Ramón CossÍo Díaz. Secretario: Roberto

Lara Chagoyán. Novena Época Núm. de Registro: 171435.lnstancia: Primera Sata Tesis Aistada. Fuente: Semanarìo

Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo XXV|, Septiembre de 2007 Materia(s): Común. Tesis: 1a. CXC/2OO1 .

Pá9ina:385
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cuyo sumario se dice: "ACTOS NEGATIVOS.- Tratándose de
actos negativos, [a prueba corresponde no a quien funda en

eltos sus derechos, sino a su contendiente.", constituye una
regta genérica que no es apticable cuando [a existencia de [a

conducta negativa de [a autoridad responsable aplicadora
requiere, necesariamente,y de una, manera previa, la existencia
de una solicitud del partiçgtar -e[ quejoso- para que [a

autoridad ejerza [a facultad prevista en ta tèy aplicabte, [o cual
imptica que si bien aI quejoso no corresponde probar [a

conducta omisa de ta responsabte, ,sí [e toca, en cambio,
acreditar que realizó los trámites conducentes para exigir [a
actuación de esta últimar5.

23. At no quedar acreditado que [a parte actora soticitó al
Titular de [a Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Moretos, por escrito o de forma verbal que [e renovara e[ permiso
para prestar etservicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros
sin contar con títuto de concesión, y abriera et proceso de
otorgamiento de concesiones, no pudo incurrir en el' acto de
omisión que [e atribuye, poÍ [o que no se acredita [a existencia det
segundo acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.11.

24. A[ no acreditarse [a existencia de ese acto impugnado con
[a prueba idónea, resulta imposibte que este Tribunal pueda
analizar [a legatidad o itegatidad de ese acto, ya que [a carga de
[a prueba sobre su existencia, corresponde a [a parte actora, toda
vez que es suyo e[ propósito de poner en movimiento a este
Tribuna[.

25. La regla generaI para conocer los alcances de un
determinado acto de autoridad, que se sabe cierto, consiste
precisamente en conocer su contenido deI cuaI se pueda saber
quiénes son los sujetos a los que está dirigido, y a que sujetos
afecta eI acto en su esfera jurídica, consecuentemente, si [a actora
no probó [a existencia del acto precisado en líneas que anteceden
en retación a [a autoridad demandada, no es posibte que e[
juzgador determine y haga manifestaciones sobre etfondo de ese

r6 Amparo en revisión 2074/97. José Atcaraz Garch.24de octubre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
Genaro.D,avid.Góngora Pimente[. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaiio: Jacinto Figueroa Satmorán. Novena
Epoca Núm' de Registro: 197269. lnstancia: Segunda Sa.ta Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta. Tomo vl, Diciembre de 1997 Materia(s): Común. Tesis: 2a. CXLI/97. página: s66.
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, porque no se desprende su existencia, por [o que se

actualiza [a causaI de improcedencia prevista en eI artícuto 37,

fracción XIV de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

More[os17.

26. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción

It, de [a Ley de-Justicia:Administrativa"del Estado de Moretosls, se

decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto a[ segundo acto

impugnado precisado en el párrafo 1.11., en relación a [a

autoridad demandada..que se [e atribuye Titutar de [a Secretaría

de Movilidad y Transporte del Estado de Moretos.

Sirven de orientación e[ siguiente criterio
ju risprudenciat:

ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.

CORRESPONDE AL QUEJOSO. En e[ juicio de amparo

indirecto, [a parte quejosa tiene [a carga procesaI de ofrecer

pruebas para demostrar [a violación de garantías individuates

que alega, ya que, e[ que interpone una demanda de amparo,

está obtigado a estabtecer, directamente o mediante eI

inforrne de [a autoridad responsabte [a existencia del acto que

es inconstitucionat, aunque, inctuso, [as autoridades

responsables no rindan su informe justificado, caso en e[ cua[,

ta tey estabtece [a presunción de [a existencia de los actos,

arrojando en foima tota[ [a carga de [a prueba a[ peticionario

de garantíes, acerca de ta inconstitucionatidad de los actos

impugnadosls.

17 ,,Artícuto 37.- Et juicio ante e[ Tribunat de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t.. .l
XlV.- CLìando de lai constancias de autoS se desprende claramente que e[ acto reclamado es inexistente;

t. ..1'.

18 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento deljuicio:
ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de [as causas de

improcedgncia a que se refiere esta Ley.
1e Octava Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Gaceta del

Semanario Judiciat de [a Federación. Tomo: 80, Agosto de '1994, Tesis: Vl.2o. J/308. Página: 77. Amparo en revisión

1 g2l9. Fidet Benítez Martínez. 6 de mayo de 1 993. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario:

Armando Cortés Gatván. Amparo en revisión 343/93. Anuncios en Directorios, S.A. de C.V. 19 de agosto de 1993,

Unanimidad de votos. ponente: José Gatván Rojas. Secretario: Armando Cortés Gatván. Amparo en revisión

610l93.Carlos Merino paredes.2T de enero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: C[ementina Ramírez Moguel

Goyzueta. Secretaria: Laura lvón Nájera Ftores. Amparo en revisión 48/94. María de[ Rocío Niembro y otro. 1 5 de

marzo de'1994. Unanimidad de voios. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretaria: Laura lvón

Nájera Ftores. Amparo en revisión '111/g4. María Luisa Hernández Hernández. 13 de abril de 1994. Unanimidad

de votos. ponente: Gustavo Catvitto Ranget. Secretario: Humberto Schettino Reyna- Nota Esta tesis también

aparece en e[ Apéndice al Semanario Judiciat de ta Federación 19'17-'1995, Tomo Vi, Materia Común, Segunda

Pafte, tesis 553, página 368.
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27. La existencia de[ tercer acto impugnado, precisado en eI
párrafo 1.lll.:

"lll. Del titulor de lo Secretoría de Hocienda, Io omisión de recibir
el pago de derechos por concepto de renovación de permiso paro
prestar el servicio de transporte público de posajeros.',

28. No quedó demostrada, como a continuación se exptica.

29. La parte actora dice que [a autoridad demandada Secretaría
de Hacienda deI Poder Ejecutivo det Estado de Morelos ha sido
omisa en recibir e[ pago de derechos por concepto de renovación
de permiso para prestar e[ servicio de transporte púbtico de
pasajeros.

30. DeI análisis integraI aI escrito iniciat de demanda no
manifiesta que soticitara a [a autoridad demandada que [e
recibiera e[ pago de derechos por concepto de renovación de
permiso para prestar eI servicio de transporte púbtico de
pasajeros.

31. La autoridad demandada negó que incurriera en [a omisión
que [e atribuye.

32- En [a instrumentaI de actuaciones no está demostrado que
[a parte actora soticitara por escrito o de forma verbal a La

autoridad demandada que [e recibiera e[ pago de.derechos por
concepto de renovación de permiso para prestar e[ servicio de
transporte púbtico de pasajeros.

33. De [a valoración que se realiza en términos del artículo
49020 det código procesat civit para eI Estado Libre y soberano
de Morelos de aplicación supletoria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, a las pruebas que [e fueron

20 Artícuto 490'- Los med dos y admitidos, serán valorados cada uno de eltos y en su conjunto,racionatmente, por et Juz tas leyes de ta tógica y de ta experiencÍa, debiendo, además, observartas reglas especiates que
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de lasrendidas, tas presunciones y los indicios, se [eguen a una convicción. En casos dudosos, et Juez también podrádeducir argumentos de[ comportamiento de taipartes durante e[ procedimiento. En todo caso ef Tribunat deberáexponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y [os fundamentos de [a valoración jurídica
reatizada y de su decisión.
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-que se prec¡saron en eI párrafo 17.1.,
DEL ESTADO DE MORELOS 17.11, 17.111., 17.1V. , 1'7'N., 17 Nl., y 17.Vll. cuyo vator probatorio

se determiné ên ese párrafo [o cual aquí se evoca como si a [a
letra se inseftase, en nada te beneficiarr a [a parte actora porque

de su atcance probatorio no quedó demostrada [a existencia del.

tercer acto'impugnado, porque no probó que [e haya hecho [[egar

solicitud a'[a autoridad demandada Secretaría de Hacienda del

Poder Ejecutivo det Estado de Morelos, para que [e recibiera e[

pago que refiere, ni que [a demandada le haya negado su

petición.

34. No pasa desapercibido para este Tribunal que [a parte

actora a su escrito de ampliación de demanda anexó diversas

documentates públicas y privadas que corren agregadas a hoja

97 a 93 det proceso, sin embargo, no es dabte se va[oren debido

a que no es admitió [a ampliación de demanda, ni tampoco se

admitieron como pruebas esas documentales como consta en eI

acuerdo det 1 8 de marzo de 202021.

35. A [a autoridad demandada Titutar de ta Secretaría de

Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado de Moretos, [e fue

admitida [a pruêba documentat púbtica que corre agregada a

hoja 44 del proceso, [a cual tampoco [e benefician a [a parte

actora porque de su atcance probatorio no se acredita que

soticitara a [a Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo de[

Estado de Morelos, [e recibiera e[ pago de derechos por concepto

de renovación de permiso para prestar e[ servicio de transporte

púbtico de pasajeros qué refiere, ni que [a demandada [e haya

negado su petición, por [o que es inexistente [a omisión que

atribuye a [a autoridad demandada. Toda vez que [a documentaI

públ.ica es e[ oficio número , de fecha

24 de octubre de 2019, suscrito por e[ Director General de

Recaudación de [a Secretaría de Hacienda, dirigido a [a

Subprocuradora de Recursos Administrativos, Consuttas y

Contencioso Estatat y Titu[ar de [a Unidad de Transparencia de [a

Secretaría de Hacienda, a través del cual responde a las tres

preguntas reatizadas por [a Subprocuradora citada, que son:
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21 Consultable a hoja 103 y'104 det proceso'
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¿Cual es el procedimiento que los contribuyentes deben realizar
paro el pogo de derechos por concepto de renovacion de permisos
para prestar el servício de tronsporte público de pasajeros? ¿Cuóles
son |os requisítos que \os contribuyentes deb.en de exhibír ante lo
caja recaudadora para el pago de derechos por concepto de
renovacíón de permisos. paro prestor el servicío de transporte
público de pasajeros? y actuatmente, ¿los cajas recoudadoras se
encuentron realizando cobros por concepto de pago de derechos
paro Ia renovación de permisos de serviçi.q públíco de transporte? A
lo que et Director General de Recaudación respondió: "El
interesado debe presentorse ante lo Secretaría de Movílidad y
Transporte, específicamente en el órea.de servicío púbtico; esta
última emite, previo cumplímíento de los requisitos
correspondíentes ol trómite, pólizo de pago en Ia que se señala
líneo de capturo con la que genero Ia referencia de pago; uno vez
emitida y entregada lo póliza de pago al interesado, este debe
presentarse en cualquiera de los cen.tros outorizados por lo
Secretoría de Hocíenda poro realizor el pago,'. ',Debe presentar
únicamente Ia póliza de pago vígente emitida por Ia Secretorío de
Movílidod y Transporte, a trovés de su órea de Servicío público,,.

"siempre y cuando el contribuyente presente en cualquiera de las
cojos recaudadoros autorizadas para reçibir îos pogos, la póliza
correspondiente emítida por el órea de Servicio púbtico de la
secretaría de Movilidad y Transporte y que en ese momento se
encuentre vigente, se recepciona e! pago,,.

36. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciaIo absoluto, cuyo cambio se exige'en þroporción a un deber
derivado de una facultad que habitita o da competencia a [a
autoridad.

37. Para que se configure e[ acto de o.misión por parte de ta
autoridad demandada citada es necesario que [a parte actora [e
solicitara por escrito o verbal [e recibiera e[ pago que menciona,
pues e[ hecho de que [a autoridad demandada no se
pronunciarán sobre ese pago, no implica que hayan incurrido en
eI incumptimiento de al.gún deber, para que exista [a obtigación
de resolver sobre [a procedencia o de esa solicitud se requiere
como requisito que [a parte actora [a hubiera solicitado a ta

24



EXPEDT ENTE r ) A/ 125 / 31 6 / 2019

TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INISIRATAU
toridad demandada para que esta actuara en consecuencia, [o

DELESTADODEMORELoS qUe nO aCOnteCió.

Sirven de orientación Las siguientes tesis:

INTERPRETAC]ÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCION FEDERAL.

PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIÓru OE REALIZARLA

DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

oMtstvos22.

ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU

EXISTENCIA REQUIERE DE PREVIA SOLIC¡TUD, AL QUEJOSO

CoRRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULO.'t

38. Los artículos72 a[ 78 del capítulo Sexto, denominado "DE

LOS PERMISOS", de [a Ley de Transporte del Estado de Morelos,

que estabtecen:

"Artículo 72. Para efectos de Ia presente Ley se entenderó por

permiso, el acto administrotivo de la Dírección General de

Transporte paro outorizor a persona físico o moral, Ia prestoción

det Servício de Tronsporte Privado así como sus servícíos

auxíliares, que refieren los artículos 36 y 42 de este

ordenomiento, por un período no moyor de un año ni menor de

treinta díos. Los servicíos permisionados serón específicos,

quedando prohibida la operación de servicios distintos a |os

autorizados.

Artículo 73. Para el otorgamiento de los permisos o que se

refiere el ortículo onterior, el interesado deberá presentor ante la

Dirección Generol de Transporte, solicitud por escrîto con los

dotos y documentos siguientes:

l. Nombre y domicilio del solicitante;

tt. copia certificoda del acto de nacimiento, si es persono físico,

o octa constitutivo si se trota de persona morol, en este último

caso, poQer que otorgue facultades poro lo tramitación;

til. Tipo de servicio que pretende prestar y en su caso el seguro

correspondiente;

tv. comprobor estar inscrito en el Registro Federol de

Contrìbuyentes; Y

22 contenido que se precisó en e[ párrafo 22 de esta sentencia, [o cual aquíse evoca como si a [a letra se insertase'
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v. Acreditor la propiedad e identificoción del vehículo, así como
que éste ha posado Ia revisión en los térmínos de los
o rd e n a m i entos leg a les a pli ca bles.

Artículo 74. Cumplidos tos requísitos señalodos en el ortículo
anterior, a satisfacción de la DÌreccíón Generol de Transporte, en
un plazo no mayor de quince días hábites, contados o partir de
la fecha de presentoción de Ia misma y siempre que el expediente
se encuentre totalmente integrado, el secretario resolvero en
definitivo si se otorgo o no el permiso solicitodo.

Artículo 75. Los permisos contendrón según Ia noturaleza del
servtcto:

l. Tipo de Permiso;

ll. Motívoción y fundamento legal;
lll. Nombre y domicilio del permisionario;
lV. Registro Federal de Contribuyentes;
V. Derechos y obligociones de los permísionarios;
Vl. Cousos de revocacíón;

vll. La prohibición de prestar servicio distinto ol autorìzodo;
Vlll. Vigencia, y
lX. Obligociones.

Artículo 76, Los permisos son intransferibles, no podran ser
enojenados o gravados total o parcíolmente y se extinguen con
el sóIo hecho del vencímiento del plazo para eI que fueron
otorgados.

Artículo 77, El secretorio, expediró permisos a ros
transportistas del servício público Federal de posajeros,
turismo y carga cuondo así ro requieran paro transitar en
cominos de jurisdicción Estatal en complemento o los rutas
Federales en que operen, de conformidad a lo establecido en esta
Ley y su Reglomento.

Artículo 78. A fin de garantízar el servicio a Io ciudadanía
cuando existo urgente necesidad, el secretario, permitirá con
permiso extraordinorio a unidades. concesionadas paro Ia
prestación de los servicios de transpone púb]ico que refíere los
ortículos 32, s3, 34 y 35 de esto Ley, sóro en coso de atgún
desastre o necesidad urgente, por e:l tiempo que dure la mismo:
l. Modificar temporalmente orguna ile las carocterísticas pora lo
prestación del servicio, sin que en ningún caso se altere
substancialmente Ia concesíón o permiso, y
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ll. Lo prestación del servicio en condiciones excepcionoles,

.cuondo exista urgente necesidod del mismo y por el tiempo

estri cta n e nte n e cesa ri o.

Los permisos extraordinarios expedidos fuero de los cosos

estoblecidos en el presente artículo seron nulos; lo mismo se

observoró cuando se expidan por uno outoridad no focultoda
para ello, o cuando estóndolo los expído sin cumplir con los

requisitos exigídos por esta Ley. Los funcionorios que

contravengan Io establecido en el presente artículo, serón

acreedores a las sanciones estoblecidas en la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públícos."

(Énfasis añadido)

39. Ahora bien, en estos artículos se regutan [a expedición de

los perm¡sos para [a prestac¡ón det Servicio de Transporte

Privado; para los servicios auxiliar.es; para transportistas det

Servicio Púbti.co Feder:al de pasajeros, turismo y carga; y, e[

permiso extraordinario a unidades conces¡onadas para [a

prestación de los servicios de transporte púbtico en caso de

desastre o necesidad urgente.

40. La parte actora no cuenta con concesión para [a prestación

det servicio púbtico de transporte púb[ico, pero sí tiene un

Permiso de Servicio Púbtico para Circutar sin Ptacas-Engomado-

Tarjeta de Circulación número , QU€ fue exped¡do

conforme aI artícuto 16, fracción V, de [a Ley de Transporte de[

Estado de Moretos24 y 10, fracción Vl del Reglamento lnterior de

la Secretaría de Movilidad y Transporte2s.

41, E[ cual pueda ser consultado a hojal B det proceso, en e[ que

consta que fue- expedido por e[ Director General de Transporte

Púbtico y Part'icular de [a Secretaría de Movilidad de Transporte

del Estado de Morelos, eI 22 de diciembre 2016, con fecha de

vencimiento e[ 22 de diciembre 2017, respecto del vehícuto

marca Volkswagen, tipo Derby, modelo 2OO2, número de serie

2a Artículo 16. Son atribuciones del Director GeneraI de Transpofte Púbtico y Privado:

V. Expedir las autor¡zac¡ones o permisos de transpofte púbtico, privado y particutar;

ii'n,*í.uto 10. La Dirección General de Transporte Púbtico y Particular dependerá de ta Subsecretaria y tendrá las

sig u¡entes atribuciones:

Vl. Expedir las autorizaciones o permisos de transporte púbtico, privado y particutar;

IRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INISTRATIVA
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, número de motor  siendo
ampliada [a vigencia de ese permiso hasta et 30 de septiembre de
2o18, por [a Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Morelos, siendo amptiada [a vigencia de ese permiso hasta et 30
de septiembre de 2018, por [a Secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos, por tanto, quedó extinguido
por eI vencimiento deI ptazo para é[ que fue otorgado, como [o
establece e[ artícu[o 76, de [a Ley de Transporte det Estado de
Morelos, que dispone:

"Artículo 76. Los permisos son intransferibles, no podrón ser
enojenados o gravados total o parcialmente y se extinguen con
el sólo hecho del vencimiento del plazo para el que fueron
otorgados".

42. Por tanto, [a autoridad demandada no pudo incurrir en
omisión de recibir e[ pago de derechos por renovacién det citado
permiso, aI no acreditar [a parte actora con las pruebas que [e
fueron admitidas que se precisaron en el párrafo 17.1., 17.11,

17 .lll., 17.1V., 17.V., 17.V1., y 17.V.11. que [a autoridad
competente renovara ese permiso después del 30 de septiembre
de 2018; aI quedar extinto ese permiso a partir det día siguiente
de su vencimiento 01 de octubre de 2oi}, quedó sin efecto
alguno aI fenecer e[ ptazo para e[ cuatfue otorgado, por [o que [a

autoridad Secretaría de Hacienda det poder Ejecutivo det Estado
de Morelos no incurrió en [a omisión que [e atribuye [a parte
actora.

43. No pasa desapercibido, para este Tribunal que ta parte
actora a su escrito de ampliación de demanda anexó diversas
documentales públicas y privadas que corren agregadas a hoja
97 a 93 det proceso, sin embargo, no es da,bte se vatoren debido
a que no es admitió [a ampliación de demanda, ni tampoco se
admitieron como pruebas esas documentales como consta en el
acuerdo det 18 de marzo de 202026.

44. At no estar demostrada [a existencia det tercer acto
impugnado precisado en e[ párrafo 1.llt., se configura [a causa

26 Consultable a hoja 103 y 104 det proceso.
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TRIBUNAL DE
e improcedencia preVista en e[ artículo 37, fracción XlV, de [a

DEL ESTADO DE MORELOS Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos2T.

45. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción

ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de More[os28, se

decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto aI tercer acto
impugnado que atribuye a [a autoridad demandada Secretaría

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

Causales de imprdceden'cia v sobreseimiento.

46. Con fundamento en los artícutos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de !a Ley àe JuSticia Administrativa del Estado

de Morelos, este' Tfibunal' analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento det presente juicio, por ser de

orden púbtico, de'estud'io preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

47. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, conforme a[ aftículo 109 Bis, de [a Constitución Política

deI Estado Libre y Soberano de Moretos, y eI artícu[o 3 de [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, está dotado de

ptena jurisdicción, es un órgano de controI de [a lega[idad con

potestad de anutación y está dotado de plena autonomía para

dictar sus fattos en armonía con las disposiciones legates que sean

apticabtes aI caso concreto.

48. E[ artículo 1o;'de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos,' precÌsa, entre otras cuestiones, que en este

País todas ìås persoias :gozarán de los derechos humanos

reconoc¡dos en tà Constituèión y en los tratados internacionales

de los que'e['Estado Mèxicano sea parte, así como de las garantías

27 "Artículo 37.- Etjuicio ante e[ TribunaI de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t...1
XlV.- Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que e[ acto reclamado es inex¡stente;

t...1".

28 Articulo 38.- Procede e[ sobreseimiento de[ juicio:

ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimientosobreviniera o apareciese atguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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para su protección; gue las normas rela.tivas a los derechos
huma nos se interpretarán de conformidad con dicha
Constitución y con los tratados internacionates de la materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más amp[ia, y que todas las autoridades, en et ámbito de sus

competencias, tienen [a ob[igación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos.

49. Los artículos 17 constitucionaI y B, numera[ 1 (garantías
judiciates) y 25, numeral 1 (protección judiciat), de [a convención
Americana sobre Derechos Humanos, Que reconocen e[ derecho
de las personas a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y
a contar con un recurso sencilto y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las
causates de improcedencia det juicio de nulidad sean inap[icab[es,
ni que e[ sobreseimiento en é[, por si viola esos derechos.

50. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está
condicionado o limitado a los ptazos .y términos que fijen las
leyes, es claro que en etlas también pueden establecerse las
condiciones necesarias o presupuestos procesales para que los
tribunales estén en posibitidad de entrar aI fondo del asunto
p[anteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

51. Las causales de improcedencia establecidas en ta Ley de
Justicia Administrativa det Estado de More[os, tienen una
existencia justificada, en [a medida en que, atendiendo at objeto
det juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que [o regu[an, reconocen [a imposibitidad de
examinar e[ fondo del asunto, [o que no lesiona e[ derecho a [a
administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso sencilto
y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a
obligación de garantizar ese "recurso efectivo,, rìo imptica
sostayar [a existencia y apticación de los rgquis,itos procesates que
rigen aI medio de defensa respectivo2s.

29 lIrrtran [o anterior las tesis con eI rubro:
PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO, EL GOBERNADO ruO CSrÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOs
REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA tN,TERPONER UN MEDTO DE,DEFENSA. Época:
Décima Época' Registro:2oO5717.lnstáncia: Primera 5ata. Tipo de Tès¡s: Jurisprùdencia. Fuente: Gaceta deI

30



EXPEDTENTE r J A/ 1èS / 31 6 I 2019

TRIBUNAL DE JUSÏICIAADIVIN rsTRAïf,2. La autoridad demandada de [a Titu[ar de [a Secretaría de
DELESTADODEMORELOS Movil.idad y Tr.ansporte del Estado de Morelos, hizo valer como

primera causaI de improcedencia [a prevista por e[ artículo 37,

fracción lll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, [a sustentó en e[ sentido de que [a parte actora carece

de interés jurídico y legítimo, porque e[ permiso único para

circutar sin placas, engomado, tarjeta de circulación, fue emitido

el22 de diciembre de 2016 con vencimiento el22 de diciembre

de 2017, con ampliación de [a vigencia hasta e[ día 30 de

septiembre de 2018, por [o que a [a fecha que promovió e[juicio

07 de octubre de 2019, se encuentra encontraba totatmente

extinto, siendo necesario exhiba e[ títuto de concesión que [o
identifique como permisionario det servicio púbtico de

transporte, aI no contar con un título de concesión que [o autorice

para exptotar e[ servicio público de transporte, es inconcuso que

carece de legitimación.

53. Es fundada, en relación atacto impugnado precisado en e[

párrafo 9, referente aI oficio número  

det 28 de enero de 2019, emitido por e[ Secretario de

Movilidad y Transporte del Estado de Morelos.

54. E[ artículo 1o, p.rimer párrafo y 13 de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Moretos, establecen textuatmente:

"ART1CIJLO 1. En'el Estado de Morelos, toda persono tiene derecho o

controVertir tos A'ctos, omísiones, "resob¡ciones o cualquier otra

actuación de caió'cter administrativo o físcal emanados de

dependencias deL.Poder:Eiecutivo del Estodo, de |os Ayuntomientos o

de. sus organismos_ descentralizados, que afecten sus derechos3l e

intereses tegítímos c,onforme a lo dispuesto por la Constitución

Potítica de los Estodos lJnídos Mexicanos, lo porticular del Estodo, los

Tratados lnternacionoitæ y por esta ley.

Semanario Judiciat de ta Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. Materia(s): Constituciona[. Tesis: 'la./J.

1O/ZO¡4 ('10a.). página: 487. Tesis de júrisprudencia 1O/2O14 (1Oa:). Aprobada por [a Primera Sa[a de este Atto

Tribuna[, en sesión de fecha siete de febrero de dos miI catorce

pRtNctpto DE tNTERpRETnclóru uÁs FAVoRABLE A t-A PERSoNA. su cuMPLlMlENTO No lMPLlcA QUE Los

óRcnruos JURtsDtcctoNALES NActoNALES, AL EJERCER sU FUt¡clÓN, DEJEN DE oBSERVAR Los DlvERSos

pRtNctptos y RESTRICC|ONES QUE PREVE l-A NORMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

la Segunda Sala de este Alto Tribunat, en sesión privada det treinta de abrit det dos miI catorce. Número 2a./.J.

s6/2o14 1aa.).
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[...]".
ARTicuLo 13. sóto podron intervenir en juício quíenes tengan un
interés jurídico o legítímo que funde su pretensión. Tienen intertís
jurídico, los títulares de un derecho subjetivo púbtico; e intertís
Iegítimo quien olegue que e[ acto reclomodo viola sus derechos y con
ello se produce una afectación real y octual a su esfera jurídica, ya
seo de monera directa o en virtud de su especial situoción frente ol
orden jurídico".

55. De ahí que eI juicio de nutidad ante eI TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, protege a los intereses de
los particulares en dos vertientes:

56. La primera, contra actos de ta autoridad administrativa
MunicipaI o EstataI que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico); y,

57. La segunda, frente a vio[aciones a su esfera jurídica que no
lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,
debido, en este último caso, a su pecutiar situación en e[ orden
jurídico (interés teEítimo).

58. En materia administrativa e[ inter.és teEítimo y et jurídico
tienen connotación distinta, ya que et primero tiene como
finalidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquetlos
particu[ares afectados en su esfera jur.ídica por actos
administrativos, flo obstante carecieran de [a titutaridad det
derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere
que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es el
interés [egítimo, supone únicamente [a existencia de un interés
cualificado respecto de ta tegatidad de los actos impugnados, que
proviene de [a afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea
directa o derivada de su situación particu[ar respecto de[ orden
jurídico.

59. E[ interés legítimo debe de entenderse como aquel interés
de cua[quier persona, recono-cido y protegido por e[
ordenamiento jurídico, es decir es una ,situación jurídica activa
que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a
diferencia del derecho subjetivo, una obtigación corretativa de
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ibte a otra persona, pero sí otorga aI
DEL ESTADO DE IVORELOS interesado [a facultad de exigir e[ respeto del ordenamiento

jurídico v, e fl su caso, de exigir una reparación por los perjuicios

que de esa actuación se deriven. En otras patabras, existe interés

legítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una

conducta administrativa determinada es susceptible de causar un

perjuicio o generar uri beneficio en la situación fáctica det

interesado, tutelada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene

un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que

se imponga otrâ distinta, þero sí a exigir de [a administración eI

respeto y debido cumplimiento de l'a norma jurídica.

60. Los particu¡laÉes cOn e[ interés tegítimo, tienen un interés en

que [a. viotación del derecho o tibertad sea reparada, es decir,

imptica e[ reconocimiento de [a legitimación del gobernado cuyo

sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

[a normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho

pueda tener respecto de ta legatidad de determinados actos de

autoridad.

61. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titutar de

un interés tegítimo y se considere afectado con e[ acto de

autoridad, puede açudir a [a vía administrativa a soticitar que se

dectare o reconozca ta itegalidad del acto autoritario que [e

agravia.

62. No obstante,to anterior, si bien es cierto que eI artícuto 13,

de La Ley del Justicia' Administrativa det Estado de Moretos,

establece que podrán î'ntervenir en un juicio que se tramite ante

este Tribunal cuãlquier- persona que tenga un interés [e9ítimo,

qUe en SU parte COnduCente eStabteCe: "Solo podrán intervenir en el

juicio, las personos que tengan un interés [...] o legítímo que funde su

pretensión", de [o que Se desprende que cuatquier persona podrá

promover ante este TribunaI un juicio, cuando se sienta agraviado

en su esfera jurídica por un acto administrativo que ha sido

emitido por atguna dependencia que integra [a Administración

Púbtica EstataI o Municipat, también to es que además de tener

un interés legítimo, es necesario acreditar su interés jurídico, es

decir, que sufra una afectación de manera directa en Su esfera
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jurídica a[ emitirse e[ acto administrativo, como [o señala e[
artícul.o 37, fracción lll, de ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos.

63. cuando se trate de obtener una sentencia que permita [a

realización de actividades reglamentada¡, no es suficiente contar
con un interés legítimo, sino que se requiere ta exhibición de ta
concesión, licencia, permiso o manifestación que se exija para [a
realización de tales actividades (interés jurídico), pues debe de
acreditarse que se han satisfecho prgviamente los requisitos que
estabtezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de
demostrar que se tiene e[ derecho a rectamar las violaciones que
se aduzcan con motivo de dichas actividades reg[amentadas en
relación con e[ ejercicio de las facuttades con que cuentan las
autoridades.

A [o anterior sirve de apoyo por ana[ogía eI siguiente
criterio jurisprudencia[:

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. rNNrÁruOOSE DE
ACTIVIDADES REGLAMENTADAS, PARA QUE EL PARTICULAR
IMPUGNE LAS VIOLACIONES QUE CON MOTIVO DE ELLAS
RESIENTA, ES NECESARIO ACREDITAR NO SóLO EI IrurENÉS
lecíilvo stNo rA¡¿etÉN EL.lUníolco y EXH|B|R LA
LICENCIA, PERMISO O MANIFESTNCIóru QUE SE EXIJA PARA
REALIZAR AQUÉLLAS (LEGISLACIóru DEL DISTRITO
FEDERAL). si bien es cierto que para [a procedencia del juicio
de nutidad basta que [a demandante acredite cua[quier
afectación a su esfera persona[ para estimar acreditado e[
interés legítimo, tambíén [o es que e[[o no acontece tratándose
de actividades reglamentadas, pu€s para e[[o debe demostrar
que tiene interés jurídico como [o estabtece e[ párrafo segundo
del artícuto 34 de [a Ley det Tribunal de [o contencioso
Administrativo det Distrito Federat. Esto es, cuando se trate de
obtener una sentencia que permita [a realización de
actividades regtamentadas, no es suficiente contar con [a
titutaridad de un derecho, sino que se requiere ta exhibición de
[a Iicencia, permiso o manifestación que se exija para [a
realización de tates actividades (interés jurídico), pues debe
acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos
que establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de
demostrar que se tiene e[ derecho de rectamar las viotaciones
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que se aduzcan con motivo de dichas actividades

regtamentadas en retación con eI ejercicio de las facultades con

que cuentan las autoridades3l.

64. E[ artículo '1" de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, reguta no solo e[ interés legitimó, sino también e[

interés jurídico; respecto de los actos administrat¡vos que afecten

derechos de los particulares (derechos subjetivos).

65. Et acto impugnado consistente en e[ oficio número

  det 28 de enero de 2019, deriva de una

actividad reglamentada consistente en [a prestación del servicio

púbtico de transporte de pasajeros con y sin itinerario fijo, que se

encuentra regtamentada en los artícutos 32 y 33, fracciones l, ll,

lll y lV, de la Ley de Transporte del Estado de Moretos, que

disponen:

"Artículo 32, El Servicio de Transporte Público, es aquel que se

lleva o cabo de monera continuo, uniforme, regulor y

permanente en |as vías públicos de comunicación terrestre del

Estodo y sus Municipios, para satisfacer Ia demanda de los

usuarios, mediante Ia utilizacíón de vehículos autorizados para

cado tipo de servicio y en el que los usuarios como

controprestación realizon el pago de uno tarifo previamente

autorizado.

Artículo 33,. EI Servicio de Transporte Público de pasaieros, es el

que se presto'en una o varias rutQs, en cominos y vialidades de

jurisdicción del Estado, en |os condiciones y con los vehículos que

se determinen en esta Ley y en su Reglomento y puede ser

prestado bajo'las siguientes modalidades:

31 SÉPTI¡¿o TRIBUNAL coLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. RCViSióN CONTCNCiOSO

administrativa iO/ZOO5. Directora Ejecutiva de Servicios Jurídicos de [a SecretarÍa de Desarro[[o Urbano y Vivienda

det Gobierno det Distrito Federat.'17 de agosto de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Atberto Pérez Dayán.

Secretaria: Amelia Vega Carritto. Revisión contencioso administrativa 11O/2005. Jefe Detegaciona[, Director

General Jurídico y de Gobierno y Subdirector de Catificación de lnfracciones, autoridades dependientes del

Gobierno det Distrito FederaI en ta Detegación Ttatpan. 3 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente:

Atberto pérez Dayán. Secretaria: Ametia Vega Carritto. Revisión contencioso administrativa Bl2OOl . Director

General Jurídico y de Gobierno en [a Detegación Xochimitco y otras. T de febrero de 2007. Unanimidad de votos.
ponente: Adeta Domínguez Satazar. Secretaria: Auroia deI Carmen Muñoz García' Revisión contencioso

administrativa l4lZOOT.DirectorGeneral JurídicoydeGobiernoenTtáhuac. l4demarzode200T.Unanimidad
de votos. ponente: Atberto Pérez Dayán. Secretaria: Laura lris Porras Espinosa. Revisión contencioso administratlva

34/ZOO7. Francisco Javier Átvarez Rojas, a.utorizado de las autoridades demandadas pertenecientes a [a

Delegación Ttatpan det Gobierno det Distrito Federa[. 16 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto

eérei Oayán. Secretaria: lrma Gómez Rodríguez. Novena Época. Registro:172000. lnstancia:Tribunates Cotegiados

de Circuiio. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo : XXVI, Jutio de 2007'

Materia (s): Ad mi nistrativa. Tesis: l.7o.A. ) / 36' P ágina: 2331

TRIBUNAL DE JUSTICIAADN/INISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORETOS
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l. con itinerario fijo.- Es el que se presta en uno o varios rLttas,
con paradas intermedias, tarifa y horaríos fijos. EI hororio o que
se sujetaró el servicio seró previamente autorizodo por lo
Secretaría;

ll. sin itinerario fijo.- Es el que se presta sin sujeción o ruta,
círcunscrito e un
ómbito territorial, con tarifas outorizadas, en ras condiciones y
con |os vehículos que se detenminen en el Reglamento.
lll. urbano.- Es el destinado a las zonas y óreas, que integron un
centro de población, en |as condiciones y con ros vehículos que
se determinen en el Reglomento;
lv. lnterurbono. Es el destinado a circuración dentro de dos o
más poblaciones o zonos conurbadas sujeto a rutas regulares,
con parados, terminales y horarios fijos, y
v. Mixto.- El que se presta fuera de circunscrípción urbano o
interurbana, dentro delterritorio estotal, con itínerario fijo entre
uno comunidad rural y otro o lo vío de entronque por donde
circulen servicios colectivos urbanos, interurbonos o foróneos;
debiendo prestarse en vehículos adaptados con comportimientos
específicos paro el transporte de pasoje y de corgo, de
conformidod con los condicÌones y vehículos que se determinen
en el Reglomento."

66. La parte actora en e[ apartado de hechos manifiesta se
encuentra autorizada para prestar el servicio púbtico de
transporte de pasajeros.

67. Para acreditar su afirmación exhibió ta documentaI púbtica,
copia certificada del permiso de servicio púbtico para circutar sin
placas, engomado, y tarjeta de ci.rcutación número ,
visible a hoja 18 det proceso, con e[ que se acredita que e[ Director
GeneraI de Transporte púbtico y particu[ar de [a secretaría de
Movilidad de Transporte det Estado de Moretos, extendió a ta
parte actora eI permiso citado, el 22 de diciembre de 2016, con
fecha de vencimiento el,22 de diciembre de 2017, respecto deI
vehículo marca volkswag€fl, tipo Der.by, mod elo 2002, número
de serie , número de moto r 
siendo amptiada su vigencia a[ 30 de septiembre de 201g, a la
fecha en que se promovió ta demanda no se encontraba vigente,
por [o que no tiene interés jurídico para incoar [a acción, poÍ ende
soticitar [a nulidad de ese oficio impugnado.
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TRIBUNAL DE JUSÏICIAAD[/IN tslRAnfr8. La parte actora en e[ presente juicio debió acreditar su
DELESTADODEMORELOS interés jurídico, entendido este como eI derecho que [e asiste a

un particular para impugnar un acto administrativo que

considera itega[, gsto ês, se refiere a un derecho subjetivo

protegido por alguna norma [ega[ que se ve afectado por un acto

administrativo, ocasionando un perjuicio a su titutar, [o que

significa que debe ser tilular de un derecho protegido por una

norma jurídica concreta, pues e[ acto impugnado derivó con

motivo de una actividad regtamentada.

69. La parte actora debió acreditar en eIjuicio de nul'idad, que

cuentan con ettítulo de concesión para prestar e[ servicio púbtico

de pasajeros, entendido como e[ títuto que otorga eI titutar deI

Poder Ejecutivo a través de un acto jurídico administrativo, a una

persona física o moral para que en nombre deI Estado exptote y

opere e[ servicio de transporte púbtico en cualquiera de sus

modatidades, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 2, fracción

ll, de La Ley de Transporte del Estado de Moretos, que estabtece:

"Artículo 2. Para los efectos de esto Ley y para su debida

interpretación, se entenderó Por:

t...1
II. Concesión, ol título que a través de un octo adminístrotívo

otorgo'el Gobernodor Constitucionol del Estodo de Morelos a

personos físícas o morales, y que confiere el derecho de

explotar y operor los Servicíos de Transporte Público;

L..1".

70. La prestación det servicio púbtico de pasajeros en

cualquiera de' sus modatidades se encuentra restringida a [a

obtención det títuto de concesión, conforme a [o dispuesto por e[

artículo 44, del. ordenamiento legaI citado, que dispone:

"Artículo 44. Paro efectos de Ia presente Ley se entenderó por

concesión, el Título que o través de un acto odministrotivo

oto¡rga el Gobernodor Constitucional del Estado de Morelos o

personos físicas o morales y que confiere el derecho o explotor y

operor los servicios de Transporte Público, en \os términos que

en Ia mismo se señalan, sin que se confiera exclusividod respecto

de los derechos de explotoción. se requíere de concesíón

otorgoda por el Gobierno del Estado de Morelos, para lo
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operacion y explotación de los servícíos a que se refíeren |os
artículos 32, 33, 3a y 35 de la presente Ley."

71, Y conforme a [o dispuesto por los artículos 3, fracción v, y
93, del Regtamento de Transpofte det Estado de Moretos, que
disponen:

"ARTí]IJL) *3. Ademós de las estoblecidas en la Ley de
Tronsporte del Estodo de Mor.elos, pora efectos de este
Reglomento se entiende por:

t...1

v.- concesionorio. Persona físico o morol a quien Ie fue otorgado
un título de concesión, paro lo prestoción det servicio público en
cuolquiera de sus modolidades;

t...1

ARTicuLo 93. Mediante Ia concesíón et titular det poder
Ejecutivo habilita o uno persono físíca o morol o travtís de un
título de concesión para prestar el servicio púbtíco de transporte,
con sujeción a tarifas y modalÌdades determinados por el intertís
general y por Ia noturaleza del servicio de que se trote, por el
tiempo y bajo Ios condiciones que el propio Ejecutivo estoblezco.,,

72. De [o anterior se advierte que, en e[ Estado de Moretos, se
consideró necesario regular [a prestación det servicio púbtico de
pasajeros en cualquiera de sus modal.idades a [a obtención deI
títu[o de concesión.

73. La parte actora a fin de acreditar su interés jurídico en e[
juicio de nulidad en retación a [a orden de retiró de circu[ación de
vehículos que circuten en e[ Municipio de cuautla, Morelos, sin las
autorizaciones respectivas como son ptacas, tarjeta de
circulación, permiso o autortzaciónvigente, contenida en eI oficio
impugnado, debió haber demostrado que cuenta con e[ títuto de
concesión expedido por et Gobernador constitución det Estado
de More[os, o que e[ permiso que exhibió, se amptió su vigencia
después del 30 de septiembre de z,o1g, por [a autoridad
competente.
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4. ta paite âctora en [a fecha que se emite [a resotución no

acreditada con prueba fehaciente e idónea contar con títuto de

concesión o permiso vigenie para prestar e[ servicio púbtico de

pasajeros, por [o que çafece de interés jurídico para solicitar [a

nulidad del oficio impugnado precisado en retación a [a autoridad

demandada Titu[ar de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del

Estado de Morelos.

75. A [a parte actora [e fueron admitidas como pruebas de su

parte, las que se precisaron en e[ párrafo 17.1., 17.11., 17.lll,
17.|V,, 17.V., 17.Vl.y 17.Y11., las cuates aquíse evocan como si a

[a letra se insertasen.

76. De [a va[oración que se realiza en términos de [o dispuesto
por e[ artícuto 49032, det Código ProcesaI Civil para e[ Estado

Libre y Soberano lt4orelos de aplicación supletoria a [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

77. En nada [e benefician a [a parte actora, pues de su atcance

probatorio-no se demostió que en [a fecha que promovió etjuicio

de nulidad cuente con título de concesión o permiso vigente para

prestar e[ servicio púbtico de pasajeros, por tanto, no es dabl.e

otórgales vator prob'ator:io para tener acreditado eI interés

jurídico para soticitar [a nutidad det oficio impugnado.

78. No pasa desapercibido para este Tribunal que [a parte

actora a su escrito.de amptiación de demanda anexó diversas

documentales púb[icas y privadas que corren agregadas a hoja

97 a 93 del, proceso, sin embargo, no es dab[e se vatoren debido

a que no es admitió [a amptiación de demanda, ni tampoco se

admitieron como pruebas esas documentates como consta en e[

acuerdo det 1B de marzo de2O2O33.

32 Artículo 490.- Lo.s medios de prugba aportados y admitidos, serán va[orados cada uno de e[[os y en su conjunto,

racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de [a lógica y de Ìa experiencia, debiendo, además, observar

las regtas especiales que este Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a

efecto de que, por e[ enlace interior de las rendidas, tas presunciones y los indicios, se lteguen a una convicción.

En casos dudosos, e[ Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las paftes durante el

procedimiento. En todo caso e[ .Tribunat" deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las

mot¡vaciones y los fundamentos de [a va]oración jurídica realizada y de su decisión.
33 Consultable a hoja 103 y 104 det proceso.
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79. Por [o que se actualiza [a causal de improcedencia prevista
en e[ artícu[o 37,fracción lll de [a Ley de Justicia Administrativa
deI Estado de Morelos, que a [a letra dice: "Artícuro 37.- EI juicio ante
el Tribunol de Justicia Administrotiva es improcedente: lll.- Contra octos oue
no afecten eI interés iurídíco o legítimo del demandonte". (Et énfasis es de

este Tribunat).

80. con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción
ll3a, de [a Ley de Justicia Administrativa del. Estado de Morelos, se

decreta eI sobreseimiento deI juicio en cuanto aI primer acto
impugnado precisado en e[ párrafo 9, referente al, oficio número

 del 28 de enero de 2019, en relación
a [a autoridad demandada Titular de [a Secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos.

81. At haberse actuatizado [a citada causal de improcedencia,
se hace innecesario abordar e[ estudio de ese oficio impugnado,
en relación a [a autoridad demandada precisada y ta pretensión
retacionada con ese acto, precisada en e[ párrafo 1.1).

Sirve de apoyo por analogía a [o antes expuesto, e[
criterio jurisprudenciaI con eI rubro:

SOBRESEIMIENTO DEL JU.ICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO.35

82. Este TribunaI de oficio en términos deI artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moreloss6, determina que en relación a[ primer acto impugnado
precisado en e[ párrafo g, relativo al oficio número

 de! 04 de ebrit {e 2019, emitido por
e[ Titutar de [a Secretaría de Movitidad.y Transporte del Estado
de Morelos, se actualiza [a causat de improcedencia prevista por
e[ artículo 37, fracción XV, de ta Ley de Justicia Administrativa del

ra Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:
ll.- Cuando durante [a tramitación del proÈedimiento sobreviniera o àparèciese atguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.

3s Contenido que se c¡tó et párrafo 26, et cuat aquíse evoca como si a'[a letra se inseftase.
36 Artículo 37.-1...1
El Tribunat deberá analizar de oficio si concurre atguna causaI de improcedencia de tas señatadas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento de[ juicio respeciivo
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do'de Môretos, debido a qúe no es un acto de autoridad
porque no existe un hecho votuntario e intencionat; negativo o

positivo, consistente en úna decisión o en una ejecución o en

ambas conjuntamente, que produzca una afectación a

situaciones jurídicas o de hecho, además porque no se emitió con

motivo de una relación de supra a subordinación, con las

ca ra cterísticas de i m perativida d, u n i latera [ida d y coe rcitividad.

83. Ese oficio no constituye un acto de autoridad, debiéndose
entender como tal a todos a aquellos actos a través de los cuales

los funcionarios o empleados de [a Administración Públíca EstataI

o MunicipaI o los organismos descentralizados imponen dentro
de su actuación ofíCiát, con base en [a Ley, obtigaciones a los

particulares o modifican las existentes o limitan sus derechos,
pues del análisis del contenido de cada uno no se desprende que

[a autoridad demandada en' ejercicio de sus funciones dicte,
ordeñe, ejecute o pretenda ejecutai una decisión en perjuicio de[
actor.

84. En e[ Diccionario Jurídico Mexicano det lnstituto de

lnvestigaciones Jurídicas de [a Universidad Autónoma deI Estado

de Morelos, define aI acto de autoridad en los siguientes
términos:

"ACTO DE AUTORIDAD. l. Son los que ejecutan las outoridades
actuando en forma individuolizada, por medio de facultades
decisorios y el uso de la fuerza público, y que con bose en

disposiciones legales o de focto pretenden imponer obligaciones,
modificar las existentes o limitar los derechos de los porticulares.
ll. Los actos de outoridod no son únicomente los que emiten las
autorídades establecidas de conformidad con los leyes, sìno que
tombián deben considerarse como toles los que emonen de
autoridades de hechos, que se encuentren en posibilidod
moterial de obrar cQmo individuos que expidan actos públicos.
De esta moneio se podró establecer con toda cloridod que
existen actos emanados de autoridades de focto, por mós que
tengon atribuciones que legolmente no les correspondon..."37

85. Según esta definición, son cuatro los etementos necesarios

para que exista e[ aÉto de autoridad:

37 Consulta,realizada en ta página https://archivos.iuridicas.unam.mx/www/biv/tibros/3/1 168/5.odf et 14 de
octubre de 2020.
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A).- Una autoridad, entendida ésta como e[ órgano de[

Estado investido legatmente de poder púbtico y dotado de

imperio para hacer cumptir sus resotuciones.

B).- Actuando en forma individualizada, mediante [a

emisión de actos o resoluciones respecto de casos concretos, es

decir, de individuos en [o particu[ar.

C).- Con base en disposiciones lega[es, es decir, con

estricto apego a las atribuciones que [a tey emitida por e[

Leg is[ativo esta bl'ece.

D).- Para imponer obligaciones, modificar las

existentes o [imitar los derechos de los particutares.

86. La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos y [a
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, no define l,o que se debe entender por acto de

autoridad; sin embargo, e[ primer ordenamiento en e[ artícuto 1",

y e[ segundo ordenamiento en el artículo 18, inciso B), fracción ll,

inciso a), disponen:

"ARTICULO 1. En el Estodo de Morelos, todo persona tiene
derecho a controvertir los octos, omisiones, resoluciones o

cualquier otro octuoción de corócter administrativo o fiscol
emanados de dependencios del Poder Ejecutivo del Estodo, de los

Ayuntomientos o de sus organismos descentralizados, que

afecten sus derechos e íntereses legítimos conforme o lo

dispuesto por la Constitución Política de los Estodos tJnidos

Mexiconos, la particulor del Estado, Ios Trotados lnternacionales
y por esto ley.

[...]."

Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t. ..1

B) Competencios:

ll, Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que

conocerá de:

a) Los juicios que se promuevon en contra de cualquier octo,
omisión, resolución o actuoción de corácter administrotivo o

fìscol que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,
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ejecuten o pretendan ejecutor tas dependencias que integron Io
Administración Pública Estatal o Municipol, sus orgonismos

auxiliores estatales o municipales, en perjuicio de |os

particulares;

1..1."

87. De una interpretación armón¡ca de los artículos antes

transcritos, debemos entender como acto de autoridad a ta

dectaración de votuntad enunciativamente de una dependencia o

entidad de [a administración púbtica del Estado o del Municipio,

que en ejercicio de sus atribuciones legales o reg[amentarias

dicta, ordena, ejecuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto
[a creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas

concretas, que afectan lgs derechos e intereses legítimos de los

ciudadanos.

88. Por [o que e[ acto de'autoridad involucra a un órgano del

Estado constituido por una persona o por un cuerpo colegiado,

quien ejecuta ciertos actos en ejercicio del poder de imperio,

actos que modifican; crean, extinguen una situación de hecho o

de derecho por medio de una decisión, con [a ejecución de esa

decisión, o bien ambas.

89. En e[ oficio impugnado número  

det 04 de abril de 2019, consultable a hoja 81 y 81 vuelta del
proceso, consta que [a autoridad demandada Titu[ar de [a

Secretaría de Movitidad y Transporte de[ Estado de Moretos, [e

hizo del conocimiento aI Presidente MunicipaI de Cuautta,

Morelos, que er? una premisa fundamental para esa autoridad,

verificar que loi vehículos y operadores de forma irrestricta

cumptan con las disposiciones legates en materia de transporte
público, privado y particutar, con e[ objeto de salvaguardar [a

integridad física de'-tos usuarios en sus diversas modatidades,

para [a explotac¡ón y operación det servicio púbtico de pasajeros,

que dicha prestación solamente es mediante [a utitización de

vehículos autorizados para cada tipo de servicio. Que, en materia

de prestación de transporte público, [a Ley de Transporte del

Estado de Morelos establece como servicio de transporte púbtico

de pasajeros, e[ que se presta en una o varias rutas, en caminos
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vialidades del Estado, en las condicion"qs y con los vehícutos que

se determinen en Ley y en su Reglarnento bqjo las modalidades
de: con itinerario fijo, sin:itinerario fi1'o; lnterurba.no.; y Mixto. Que,
las moda[idades en mención, solamente so'n a través de

concesiones relativas aI Servicio de Transporte Público a que
hacen referencia los artícutos 33, 34 y 35 deI presente

ordenamiento, las cuates tendrán una vigencia de diez años, con
la obtigación de renovarla por igual þeríodo, siempre y cuando e[

concesionario haya cumptido las obtigaciones previstas en [a Ley;

en ese tenor e[ transporte público únicamente se puede otorgar
siempre y cuando cuenten con título de concesión otorgado por
e[ Gobernador constitucionat det Estado de Morelos. Que, las

modalidades diversas enunciadas, como es e[ caso particular de
los mototaxis no se encuentra reconocida por [a ley de La materia,
por no contar con concesión para [a operación y explotación de

los servicios a que se refieren los artículos 32,33,34 y 35 de ta
Ley de Transporte del Estado de Morelos; en taIsentido quien se

encuentre prestando e[ servicio estaría notoriamente actuando
en contravención a et[o. Con e[ objgto de [ograr un ordenamiento
y [a seguridad eI usuario; soticitó su cotab,oración y a.poyo para
que [a prestación del servicio púbtico sea conforme a Lo previsto
por [a normatividad, por [o que solicitó su coadyuvancia en caso
de detectar alguna situación contraria.

90. Por [o que se determina que, ese oficio impugnado, no es

acto de autoridad, atendiendo a los elementos esenciales delacto
de autoridad se derivan de su propio conce.pto, toda vez que eI
Titular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del. Estado de
Morelos, no impone a[ actor [a constitución o pérdida de derecho
u obtigación a[guna.

91. Además, que no [e afecta su esfera jurídica a[ actor, a[ no
causarle ningún perjuicio, entendiéndose por ta[, [a ofensa que
[[eva a cabo [a autoridad administrativa sea estataI o municipat,
a través de su actuación que sobre [os. derechos o intereses de
una persona, esto es así, porque no [e ocas-iona algún perjuicio, al
no imponer obtigaciones, modificar las existentes .o [imitar los
derechos de [a parte actora.
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E[ oficio no reviste e[ carácter de imperatividad, unilateraIy
coercitividad, que [e da [a naturateza de acto de autoridad,
porque no crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones
jurídicas que afecten [a esfera legaI de[ particular, aI constituir
una comunicación interna entre e[ Titutar de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte de[ Estado de Morelos, y e[ Presidente
MunicipaI de Cuaut[a, Moretos.

93. Por [o que no impone obligaciones, modifica las existentes
o [imita los derechos de [a parte actora.

Sirve de
jurisprudencia [:

orientación e[ siguiente criterio

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.
NOTAS DISTINTIVAS. Las notas que distinguen a una

autoridad para efectos del juicio de amparo son las siguientes:
a) La existencia de un ente de hecho o de derecho que

establece una relación de supra a subordinación con un
particular; b) Que esa relación tenga su nacimiento en [a [ey, [o
que dota aI ente de una facuttad administrativa, cuyo ejercicio
es irrenunciable, aI ser púbtica [a fuente de esa potestad; c) Que
con motivo de esa retación emita actos unilaterates a través de

los cuales cree, modifique o extinga por sío ante sí, situaciones
jurídicas que afecten [a esfera tegat det particu[ar; y, d) Que
para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos
judiciates niprecise detconsenso de [a voluntad detafectado38.

Así mismo, sirven de orientación las siguientes tesis.

i8 Contradiccióri de tesis 76/99-55. Entre las sustentadas por et Séptimo Tribunat Cotegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito y e[ Segundo Tr.ibunal Colegiado del Sexto Circuito, actualmente Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Civit det Sexto Circuito.23 de septiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: Sergio Satvador Aguirre Anguieno. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretar¡a: Claudia Mendoza
Polanco. Contradicción de tesis 2/2005-5S. Entre las sustentadas por tos Tribunales Colegiados Décimo y Segundo,
ambos en Materia Administrativa del Prírner Circuito. 18 de marzo de 2005. Mayoría de cuatro votos. Disidente:
Gui[[ermo l. Ortiz Mayago¡tia. Ponentei Juan Díaz Romero. Secretario: lsraeI Flores Rodríguez. Contradicción de
tesis 1 16/2005-SS. Entre [as sustentadas por los Tribunales Cotegiados Primero en Materias Penaly Administrat¡va
del Vigésimo Primer Circuito (antes Tercer Tribunal Colegiado det Vigésimo Primer Circuito) y Segu ndo en Materias
PenaI y Administrativa det Vigésimo Primer Circuito (antes Cuarto TribunaI Colegiado deI Vigésimo Primer
Circuito).24 de agosto de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto
Migue[ Ruiz Matías. Contradicción de tesis 212/2006-55. Entre las sustentadas por e[ Segundo TribunaI Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y el entonces Tercer TribunaI Cotegiado del Décimo
Noveno Circuito, actua[mente Primer Tribunat Cotegiado en Materias Penal y de Trabajo deI Décimo Noveno
Circuito.23 de febrero de2OO7. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:
Mariano Azuela Güitrón. Secretar¡o: José Eduardo Atvarado Ramírez. Contradicción de tesis 25312011. Entre [as

sustentadas por e[ Tercer TribunaI Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de [a Tercera Región, con residencia
en Guadalajara, Jalisco (antes Primer Tribunal Colegiado Auxiliar de [a misma región) y e[ Primer TribunaI
Cotegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 1 7 de agosto de 201'1. Cinco votos. Ponente: Sergio Satvador
Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Sitva. Tesis de jurisprudencia 164/2011. Aprobada por [a Segunda
Sa[a de este Alto Tribuna[, en sesión privada del siete de septiembre de dos miI once.
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ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENC¡A

DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SUS

ELEMENTOS. Los elementos o requisitos necesarios de un acto

de autoridad para efectos de [a procedencia del juicio de

nutidad o contencioso administrativo son: a) La existencia de

una retación de supra a subordinación con un pafticular; b) Que
esa relación tenga su nacimiento en [a [ey, [o que dota aI ente

de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciabte,
aI ser púbtica [a fuente de esa potestad; c) Que con motivo de

esa relación emita actos unitaterates a través de los cuales cree,

modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que

afecten [a esfera tegat del particutar; y, d) Que para emitir esos

actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise deI

consenso de [a voluntad del afectado. Lo anterior se corrobora
con [a ctasificación que [a teoría generaI deI derecho hace de

[as retaciones jurídicas de (1) coordinación, (2) supra a

subordinación, y (3) supraordinación, en [a cuat, [as primeras

corresponden a [as entab[adas entre particutares, y para dirimir
sus controversias se crean en [a legislación los procedimientos

ordinarios necesarios para venti[arlas; dentro de éstas se

encuentran las que se regutan por e[ derecho civil, mercantil y
laborat, siendo [a nota distintiva que las paftes involucradas
deben acudir a los tribunales ordinarios para QU€,

coactivamente, se impongan las consecuencias jurídicas

estabtecidas por e[[as o contempladas por [a [ey, estando
ambas en e[ mismo nivel, existiendo una bitateralidad en e[

funcionamiento de l'as relaciones de coordinación; [as

segundas son las que se entablan entre gobernantes y
particutares y se regulan por e[ derecho púb.[ico, que también
establece los procedimientos para ventitar los conftictos que se

susciten por [a actuación de los órganos del Estado, entre e[[os,

destacan e[ contencioso administrativo y los mecanismos de

defensa de los derechos humanos, que las caracteriza por [a

unilateralidad y, por e[[o, [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos [imita el' actuar del gobernante, ya que el
órgano del Estado impone su votuntad sin necesidad de acudir
a [os tribunates; finatmente, las terceras son [as que se

estabtecen entre los órganos del propio Estado3e.

ACTO DE AUTORTDAD. ES REQUIS|TO tND¡SPENSABLE PARA

3e PRr.4ER TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERTAS ADMrNtsrRATtvA y DE TRABAJo DEL oÉcl¡¿o pRtMER ctRcutro.
Amparo directoTT2/2O12. L.C. TerminaI Portuaria de Contenedores, S.A. de C.V.23 de mayo de 2O13. Unanimidad
de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Cartos Sierra Zenteno. Décima Época Núm. de
Registro: 2005158. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario
Judiciatde [a Federación. Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo ll Materia(s): Administrativa Tesis: Xl.1o.A.T.15 A (10a.).
Página: '1089
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AruI TJA EXPEDI ENTE r ) Al 1èS / 31 6 I 2O1 9

LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ESTABLECER SI

LA AccróN u oMrs¡óru oel óncnruo DEL EsrADo REVIsrE

ESA NATURALEZA. La concepción det acto reclamado es un

tema medutar dentro deL anátisis relativo a [a procedencia del
juicio de amparo, pues constituye un requisito indispensabte

para e[[o, tal como [o dísponen los artícutos 103 de [a Carta

Magna y 1o.de ta Ley de Amparo, preceptos que consagran [a

procedencia det amparo, en primer lugar, contra leyes o actos

de autoridad; así; conforme a [a doctrina, e[ acto rectamado

consiste en un hecho voluntario e intenciona[, positivo
(decisión, ejecución o ambas) o negativo (abstención u omisión)
que implica una afectación de situaciones jurídicas abstractas

(tey) o que constituye un acto concreto de efectos particu[ares
(acto stricto sensu), imputable a un órgano det Estado e

impuesto a[ gobernado de manera imperativa, unitateraI y

coercitiva. En este aspecto, no todos los hechos que el

particu[ar estime contrarios a su interés son susceptibtes de

impugnarse en e[juicio de garantías, sino únicamente los actos

de autoridad; y no todos aquellos que e[ órgano del Estado

realice tendrán esa naturaleza, puesto que dicho catificativo

inetudibtemente involucra [a actuación o abstención de un

órqano estataI frente aI qobernado, en sus relaciones de

suDra a subordinación, cuvas características son la

unitateratidad. imoeratividad v coercitividad

TRIBUNAL DE JUSTICIAADIVINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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d de autori d

oco rsl nt teral [a

esfera iuríd'ica de [a oaite oueiosa v si se impuso contra v

sobre [a volù'ntad de ésta: adicionalmente. de acuerdo con su

natt¡ra leza- debe considerar si ouede exiqirse su

cumnlimiento, oues de no concurrir estas condiciones, e[

e n en contra d
que no son de autoridad.ao (Et énfasis es de nosotros)

94. Se configura [a cáusal de improcedenc¡a prevista en e[

artícu[o 37, fracción.XV, de la Ley de Justicia Administrativa deI

Estado de Morelos4l, que establece que e[juicio es ¡mprocedente

40 OÉCI¡4O TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. AMPATO CN

revisión 537 /2003. Caminos y Pavimentos det Sur, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos.

Ponente: Rosalba Becerrit Vetázquez. Secretar¡a: Fabiana Estrada Tena. No. Registro: 179,4O7. Tesis aislada.

Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de la

Federación y su Gaceta. XXl, Febrero de 2005. Tesis: 1.13o.4.29 K' Página: 1620

al "AÉículo 37. Et juicio ante e[ TribunaI de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t.. .l
XV. Actos o resoluciones de tas dependencias que no constituyan en sí mismo, actos de autoridad."
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Parte dispositiva.

EXPEDTENTE f J A/ 115 /316/ 2019

contra actos o resotuciones de las dependencias que no
constituyan en sí mismo, actos de autoridad,

95. con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción
lla2, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, se
decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto aI primer acto
impugnado precisado en e[ párrafo 9, referente al oficio número

   det 04 de abrit de 2019.

96. A[ haberse actualizado [a citada causal de improcedencia,
no resulta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado,
ni [a pretensión de [a parte actora relacionada con ese acto
precisada en e[ párrafo 1.1).

97. Se decreta e[ sobreseimiento det juicio.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pteno det Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente
Licenciado en Derecho    Titular de
[a cuarta sata Especializada en Responsabitidades
Administrativasa3; Magistrado ,Titular de [a
Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titutar de [a
segunda Sa[a de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

  , Titular de ta Tercera Sa[a de
lnstrucción; Magistrado Maestro en Derecho  

  Titutar de ta euinta sa[a Especiatizada en
Responsabi[idades Administrativas44; ante [a Licenciada en

¿2 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:
ll.- Cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.

a3 En términos det artícuto 4 fracción l, en relación con ta disposición Séptima Transitoria de ta Ley orgánica det
TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, pubticada et día 19 de jutio del 2017 én et periódico
Oficiat "Tierra y Llbertad" número 5514.
4o lbídem.
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EXPEDTENTE r ) Al 1?S 1316 / 2019

TRIBUNALDE
erecho , Secretaria General de

DEL ESTADO DE MORELOS Acuerdos, quien autoriza y da fe

TITULAR DE LA C RTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PO NSABI LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS

MAG¡ o O N ENTE

TITU LAR DE LA DE INSTRUCCIÓN

TITULAR D EGU N STRU CCI O N
(

TITULAR DE LA TER DE INSTRUCCIÓN

M o

DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONS BI LI DADES ¡STRATIVAS

SE E E ACUERDOS

La Licenciada  Secretaria GeneraI de erdos deI nal de J usticia

Administrativa det Estado de MoreloS, CERTIFICA: Que la presente hoja de fi e a [a resotución de[

expediente número TJAIl?S/31612019 relativo al juicio administrativo, do por

en contra det TITULAR DE LA SECRET¡NíN OE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

e fue aprobada en pleno de[ cuatro de noviembre del dos

TJA
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